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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002277-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Luis Briones Martínez, Dña. Noelia 
Frutos Rubio, D. Jesús Puente Alcaraz y D. Fernando Pablos Romo, relativa a inversión 
total realizada por la Junta de Castilla y León relativa a la conservación del CEIP Juan 
Abascal de Briviesca (Burgos) a esta fecha, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León,  a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102277 
formulada a la Junta de Castilla y León por Dª. Virginia Jiménez Campano, Dª. Noelia 
Frutos Rubio, D. Fernando Pablos Romo, D. Luis Briones Martínez y D. Jesús Puente 
Alcaraz, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a inversiones realizadas 
por la Junta de Castilla y León en el CEIP Juan Abascal de Briviesca, Burgos,

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102277, se manifiesta lo siguiente:

En el cuadro adjunto se detallan las obras realizadas en el CEIP “Juan Abascal” 
de Briviesca:

Descripción Año Inversión
Adecuación de aseos (1ª fase) 2001 30.050,61 €
Adecuación de aseos (2ª fase) 2002 40.992,55 €
Instalación ascensor 2004 88.975,49 €
Adecuación de aseos (3ª fase) 2007 63.790,06 €
Adecuación de aseos (4ª fase) 2008 37.643,26 €
Ampliación comedor, pintura y depósito gasoil 2008 14.900,00 €
Cubierta y fachada 2010 10.000,00 €
Arreglo cubierta, terminación adecuación de aseos 2014 44.306,01 €
Reforma de aseos y eliminación de barreras en suelos 2017 40.224,39 €
Reparación cubierta y reparación cocina 2018 2.700,00 €
Reparación solera con aislamiento, pavimento y paredes aula de música. 2020 3.500,00 €

PE/002277-02. 
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Para el año 2024 está prevista la adaptación de espacios para primer ciclo 
de educación infantil, por un importe estimado de 75.000 €.

Valladolid, a 7 de mayo de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002277-02. 

CVE: BOCCL-11-009062
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002278-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, relativa a expedientes de declaración BIC 
que se encuentran pendientes de resolución en la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León,  a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./1102278, formulada a la Junta 
de Castilla y León por D. Francisco Igea Arisqueta, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto, relativa a expedientes de declaración BIC que se encuentran pendientes de 
resolución en la comunidad.

En contestación a las dos primeras cuestiones planteadas, se incluye tabla con 
los expedientes de declaración BIC pendientes de resolución, así como la fecha de 
incoación de los mismos:

DENOMINACIÓN CATEGORÍA FECHA 
INCOACIÓN

Calzada de La Plata en Castilla y León Conjunto Histórico 
(Adecuación) 20/11/2001

Suerte de Pinos Inmateriales 22/09/2023
El Valle de las Cinco Villas, Ávila Paraje Pintoresco 17/07/1975
Los Barrios de Villanueva, Ávila Conjunto Etnológico 18/03/2024
La Villa, Pedro Bernardo, Ávila Conjunto Histórico 19/12/1977
Iglesia de San Jorge, Condado de Treviño, 
Burgos Monumento 21/11/1980

La Villa, Espinosa de los Monteros, Burgos Conjunto Histórico 03/07/1972
Ermita de San Pelayo, Hortigüela, Burgos Monumento 10/05/1976

Monasterio de San Pedro de Arlanza, Burgos Conjunto Histórico (Entorno 
de Protección) 19/11/1979

Casa de Vela Zanetti, Milagros, Burgos Monumento 24/03/1997

PE/002278-02. 
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DENOMINACIÓN CATEGORÍA FECHA 
INCOACIÓN

Ermita de San Miguel (Cementerio) Boca de 
Huérgano, León Monumento 29/04/1982

Hotel Alfonso V (antes Oliden), León Monumento 03/05/1991
Poblado romano de Corona De Quintanilla,
Luyego, León Zona Arqueológica 24/11/1980

Complejo Minero-Industrial de La Recuelga, 
Páramo del Sil, León Conjunto Etnológico 23/12/2022

Casco Antiguo, Ponferrada, León Conjunto Histórico 28/09/1976
El Bosque, Béjar, Salamanca Jardín Histórico (Adecuación) 27/03/2024
Barrio Catedralicio o Viejo De La Ciudad, 
Salamanca

Conjunto Histórico 
(Ampliación) 22/07/1982

Iglesia de San Polo, Salamanca Monumento 26/05/1992
Yacimiento «La Ermita-Las Arenas», Cabezón 
de Pisuerga, Valladolid Zona Arqueológica 01/12/1987

Yacimiento romano de Las Calaveras, 
Renedo de Esgueva, Valladolid Zona Arqueológica 14/07/1999

Puente romano de diecisiete arcos de Piedra, 
Simancas, Valladolid Monumento 07/06/1989

Puente Colgante, Valladolid Monumento 12/01/2024
Convento de Santa Clara, Benavente, 
Zamora Monumento 09/02/1982

Iglesia parroquial de Santo Tomas, 
Castrogonzalo, Zamora Monumento 20/05/1981

Casco Antiguo, Zamora Conjunto Histórico 
(Ampliación) 01/09/1979

Sobre las restantes cuestiones en relación con la declaración a la que se hace 
referencia en los antecedentes, se informa que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
ha seguido el correspondiente procedimiento como con todas las solicitudes. Respecto 
a todas las solicitudes de declaración BIC recibidas, se inicia un período de información 
previa, con el fin de determinar la conveniencia de incoar alguno de los procedimientos 
para la protección de bienes integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad y, una 
vez incoado, se siguen los trámites legalmente establecidos. En este caso, la solicitud 
se acompañaba de documentación justificativa suficiente de los valores singulares y 
relevantes del bien y, en el trámite de información pública, no se han recibido alegaciones 
de relevancia, por lo que el procedimiento no se ha dilatado en el tiempo.

Valladolid, a 16 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE,
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez

PE/002278-02. 

CVE: BOCCL-11-009063
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002279-02 y PE/002280-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, relacionadas en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ RELATIVA A

002279
Relación individualizada de donaciones y/o legados procedentes de entidades 
privadas recibidas desde su creación hasta el 31 de diciembre de 2023 por la 
Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León.

002280
Relación individualizada de donaciones y/o legados procedentes de entidades 
privadas por importe de 3.239.786 ? a que se refiere la Memoria del 
Presupuesto para 2024 de la Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León.

Como se indicó en la contestación a las Preguntas Escritas números 1101410 a 
1101414, las donaciones y legados recibidos por la Fundación de Patrimonio Natural de 
Castilla y León se detallan en los tomos correspondientes a la Fundación en la Cuenta 
General de la Comunidad para cada ejercicio, disponibles y accesibles en la página web 
de la Junta de Castilla y León en el enlace htt ps://hacienda.jcyl.es/web/es/ejecucion-
presupuesto /cuenta-general-comunidad. html 

La relación individualizada de donaciones y legados procedentes de entidades 
privadas recibidas por la Fundación de Patrimonio Natural de Castilla y León referidas al 
año 2023 es la siguiente:

ENTIDAD IMPORTE € OBJETO

FUNDACIÓN RENAULT 9.100,00 Voluntariado Ambiental

NATURGY 177.500,00 Conservación Urogallo: Centro de Cría y 
Conservación Águila P

PE/002279-02 [...]. 
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ENTIDAD IMPORTE € OBJETO

ENEL 171.450,00 Conservación Urogallo: Centro de Cría y mejora 
hábitat

ADECCO 4.200,00 Formación Ecoempleo
GRUPO ALFANAR 24.647,51 Mejoras ambientales en la provincia de Soria 

GRUPO WPD 100.000,00
Mejoras ambientales en la provincia de Valladolid y 
promoción y difusión del patrimonio natural  
de Castilla y León

IBERDROLA 736.000,00
Mejoras ambientales y promoción y difusión del 
patrimonio natural de Castilla y León en la provincia de 
Burgos 

TRSP.GT02023-COBRA VALDE. 
Laguna Villasandino, Val 71.843,99

Mejoras ambientales y promoción y difusión del 
patrimonio natural de Castilla y León en la  
provincia de Burgos 

FUNDACIÓN EDP 14.120,68 Conservación cernícalo primilla 

TRSP.GT02023-ACCIONA 
CELADA-Mejoras Amb.Cerrato 57.856,34

Mejoras ambientales y promoción y difusión del 
patrimonio natural de Castilla y León en la  
provincia de Palencia 

Grupo Villar 47.980,00
Mejoras ambientales y promoción y difusión del 
patrimonio natural de Castilla y León en la  
provincia de Burgos 

La relación individualizada de donaciones y legados procedentes de entidades 
privadas por importe de 3.239.786 euros a que se refiere la memoria del presupuesto para 
2024 de la Fundación de Patrimonio Natural de Castilla y León es la siguiente:

ENTIDAD IMPORTE € OBJETO

Grupo Acciona 96.250 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Palencia

Grupo Capital Energy 125.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Palencia

Grupo RWE 94.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Soria

Dominion 50.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Zamora

Enerfin 90.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Burgos

Endesa 130.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Soria

Enel 200.000 Conservación Urogallo

Eólica sierra de Cuéllar 25.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Soria

Euder 62.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Soria

Fundación EDP 40.000 Conservacion Milano y Cernícalo

Iberdrola 452.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Castilla y León

Naturgy 615.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Valladolid y Conservación Urogallo

Opde 130.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Soria

PE/002279-02 [...]. 
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ENTIDAD IMPORTE € OBJETO

Repsol 175.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Palencia

Solaria 235.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Zamora

Sunco Capital 136.500 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Zamora

Telefónica 50.000 Promoción y difusión del patrimonio natural de Castilla 
y León

Grupo Villar 70.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Burgos

WPD 140.000 Mejoras ambientales y conservación de la biodiversidad 
en Valladolid y Conservación Urogallo

ENDESA 58.301,49 Casa del Parque de Las Médulas
EYRA 102.048,63 Cras de Burgos
G.Pascual 6.056,72 Albergue Educación Ambiental de Valdevacas
IBERDROLA 10.756,61 Cámaras de Vigilancia de Incendios Forestales Soria
GECALSA 12.891,75 Casa del Parque de Lago de Sanabria 
EDP 13.649,34 Aula del Río de la Aliseda de Tormes
EDP 11.515,94 Casa del Parque de las Batuecas
ACCIONA 29.656,81 Centros del Cangrejo
EYRA 14.698,28 Casa del Parque de Oña
CAJA BURGOS 17.282,82 Casa del Parque de San Zadornil
ENDESA 20.773,42 Casa del Parque de Babia y Luna
Red Electrica 26.404,98 Cámaras de Vigilancia de Incendios Forestales León

Valladolid, a 15 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández

PE/002279-02 [...]. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002282-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Luis Briones Martínez, Dña. Noelia 
Frutos Rubio, D. Jesús Puente Alcaraz y D. José Luis Vázquez Fernández, relativa a 
a cuánto asciende la inversión total realizada por la Junta de Castilla y León relativa a 
la reparación de la pasarela sobre el río Ebro dentro del Parque Natural Hoces del Alto Ebro 
y Rudrón, en el valle de Sedano (Burgos), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 1102282 formulada por Dª. Virginia Jiménez 
Campano y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a reparación de la pasarela sobre el río Ebro dentro 
del Parque Natural Hoces del Alto Ebro y Rudrón en el Valle de Sedano, Burgos.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio ha financiado, 
por importe de 14.520 euros, la redacción del proyecto de reconstrucción de la pasarela, 
estando pendiente la disponibilidad de los terrenos, solicitada al ayuntamiento de 
Valle de Sedano, todo ello, con carácter previo a la ejecución de las obras en el marco 
del Programa Caminos Naturales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Valladolid, a 20 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández

PE/002282-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002283-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo y Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, relativa a cuántos 
beneficiarios han sido atendidos en cada uno de los meses desde el inicio del proyecto 
INTEcum en cada una de las provincias hasta el mes de febrero de 2024, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita P.E. 2283, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D. Jesús Guerrero Arroyo, Dª Consolación Pablos Labajo, y Dª Yolanda Sacristán Rodríguez 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León sobre el programa INTECUM

Hasta el mes de febrero de 2024 se han adherido al proyecto INTECUM un total 1479 
personas, de las cuales un total de 296 personas estaban activas en dicho proyecto, con 
la siguiente distribución territorial:

PROVINCIAS
PRESUPUESTO 

CONVENIO  
2024

ENTIDAD PRESTADORA  
DE SERVICIOS

FECHA  
COMIENZO

USUARIOS  
TOTALES  

ADHERIDOS

ÁVILA 250.000 € PRONISA 01/04/2023 27

BURGOS 450.000 € ASPANIAS BURGOS 01/04/2023 37

LEÓN - BIERZO 440.000 € ASPRONA BIERZO 01/04/2023 121

LEÓN - LEÓN 440.000 € ASPRONA LEÓN 01/04/2023 118

PALENCIA 380.000 € FUNDACIÓN SAN CEBRIÁN 01/02/2019 415

SALAMANCA 720.000 € ASPRODES 01/07/2021 245

SEGOVIA 280.000 € FUNDACIÓN FERSONAS 01/04/2023 52

SORIA 250.000 € ASOVICA 01/04/2023 65

VALLADOLID ESTE 440.000 € INTRAS 01/04/2023 127

VALLADOLID OESTE 440.000 € FUNDACIÓN PERSONAS 01/04/2023 112

ZAMORA 378.000 € FUNDACIÓN PERSONAS 01/02/2022 182

PE/002283-02. 
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La cartera de servicios que ofrece el proyecto INTECUM es flexible y personalizada, 
los apoyos se consensuan con la persona de acuerdo con su proyecto de vida y se van 
adaptando a sus necesidades según evoluciona su enfermedad con el fin de garantizar 
que pueda continuar viviendo en su hogar. El paquete de servicios incluye: técnico gestor 
de caso, profesional de referencia, asistencia personal en intensidad y cobertura suficiente, 
daptación del hogar y ayudas técnicas, teleasistencia avanzada, voluntariado y gestión 
del duelo.

Existe información detallada del proyecto en la pagina web de la Junta de Castilla y 
León en el siguiente enlace;

htt ps : // serviciossociales . jcyl . es/web/es/dependencia- discapacidad/proyecto-
intecum-atencion-final . html

El presupuesto asignado al proyecto INTECUM en cada una de las provincias en 
el año 2024 es el que figura en la tabla anterior.

El servicio de asistencia personal que se presta a través del proyecto forma parte 
del plan de apoyos de cada persona, tiene carácter flexible y las horas se consensuan 
con la persona y se van adaptando a sus necesidades modificando, en su caso, el plan 
de apoyos.

El tiempo medio de permanencia en el proyecto es de 39 días. La aportación 
del beneficiario se calcula en función del coste de los servicios y de su capacidad económica 
personal y como máximo un cuarenta por ciento de su capacidad económica personal, 
teniendo en cuenta que el caso de préstamo de ayudas técnicas no supondrá coste alguno 
para la persona beneficiaria.

Los trabajadores que realizan el servicio de asistencia personal no son contratados 
por la Gerencia de Servicios Sociales, sino por las diferentes entidades prestadoras 
de servicios en función de las necesidades, para dar cobertura a las horas de asistencia 
personal que precisen las personas beneficiarias, de acuerdo con el plan de apoyos de 
las mismas, teniendo en cuenta que un trabajador puede prestar atención a una o a varias 
personas según necesidades, localidad de residencia de las personas beneficiarias, etc.

El voluntariado, como prestación complementaria, puede coordinarse por parte de 
la entidad prestadora de servicios, exclusivamente en labores accesorias y de apoyo, como 
es el acompañamiento, principalmente a usuarios del proyecto que residen en el medio 
rural.

La prestación de este programa se adjudicó a través de convenios de colaboración 
con las entidades prestadoras de servicios que se indican en el cuadro adjunto en cada 
una de las provincias. El proceso se realizó garantizando la publicidad suficiente, en la web 
de la Junta de Castilla y León y de acuerdo con un procedimiento de concurrencia con 
entidades proveedoras de servicios, ajustándose a los principios de transparencia y no 
discriminación

Durante el pilotaje del Proyecto en Palencia en el año 2019 se realizaron varias 
reuniones formales por parte de la Comisión de Seguimiento, con la pandemia dichas 
reuniones pasaron a realizarse “on line” así como en los pilotajes de Salamanca y Zamora. 

PE/002283-02. 
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En abril de 2021 se realizó un informe de evaluación del proyecto INTECUM, que puede 
consultarse en la Web de la Junta de Castilla y León. Una vez consolidado el proyecto en todas 
las provincias de Castilla y León, se realizará una reunión de la Comisión de Seguimiento 
en todas las provincias, no obstante, de manera informal y de forma continua se realiza 
un realiza un seguimiento del desarrollo del proyecto en todas las provincias.

Valladolid, a 10 de mayo de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas

PE/002283-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002284-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo 
y D. Rubén Illera Redón, relativa a cuántos cursos de formación para parados y de qué 
materias se han llevado a cabo en los centros propios del ECYL, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

En contestación a la pregunta escrita P.E./2284, Núm. Registro de entrada 1224, formulada 
a la Junta de Castilla y León por los Procuradores Dª Consolación Pablos Labajo, D. Jesús 
Guerrero Arroyo y D. Rubén Illera Redón, del Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, solicitando:

“¿Cuántos cursos de formación para parados y de qué materias, se han llevado a 
cabo en los Centros propios del Ecyl en cada una de las 9 provincias de Castilla y León en 
los años 2021, 2022 y 2023?”

En relación con la pregunta escrita anteriormente referenciada, se adjunta (12 folios) 
la relación de cursos de formación impartidos en los centros propios del ECYL, iniciados 
en los años 2021 y 2022, correspondientes a la programación 2020-2021 y 2021-2022 
respectivamente. No se han tenido en cuenta ni los centros integrados de formación 
profesional cuyo titular es la Consejería de Educación ni los centros integrados de 
la Consejería de Agricultura, aunque esas formaciones son cofinanciadas por el ECYL.

En relación con la formación prevista en los centros propios del Ecyl en el año 2023, 
hay que tener en cuenta que la reforma laboral ha eliminado los contratos por obra o servicio, 
que es la figura contractual contemplada en la Orden EYE/604/2005, de 28 de febrero, para 
la contratación de expertos docentes del catálogo, impidiendo efectuar contratos por obra 
o servicio determinado a partir del 31 de marzo de 2022. Además, no se ha habilitado en 
ninguna norma de rango legal un tipo de contrato laboral adecuado a la prestación de este 
tipo de servicios como sí se ha hecho en el ámbito específico de la formación del sector 
artístico con el Real Decreto-ley 5/2022, de 22 de marzo, por el que se adapta el régimen 
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de la relación laboral de carácter especial de las personas dedicadas a las actividades 
artísticas, así como a las actividades técnicas y auxiliares necesarias para su desarrollo, y 
se mejoran las condiciones laborales del sector.

Valladolid, a 15 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Mariano Veganzones Díez

Anexo

Número de acciones fomativas FOD impartidas en Centros Propios del ECYL durante los años 2021, 
2022 y 2023

Año inicio* Provincia Titular Denominación del Centro Denominación Año
Programación

N°
Acciones

2021 05-ÁVILA ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
VIVEROS, JARDINES  
Y CENTROS DE JARDINERÍA

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL  
EMPLEO

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

INSTALACIÓN DE ELEMENTOS  
DE CARPINTERÍA

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO  
DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
DE BAJA TENSIÓN

2020 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO  
DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
DE BAJA TENSIÓN

2021 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

OPERACIONES DE  
FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN- 
CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y 
PLANTAS EN VIVERO

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y TIG

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

TRABAJOS DE CARPINTERÍA Y 
MUEBLE

2021 1

Total 05-ÁVILA 13

PE/002284-02. 
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Año inicio* Provincia Titular Denominación del Centro Denominación Año
Programación

N°
Acciones

09-BURGOS ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - BURGOS -

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL
EMPLEO

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - BURGOS -

MECANIZADO POR ARRANQUE
DE VIRUTA

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - BURGOS -

MECANIZADO POR ARRANQUE
DE VIRUTA

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - BURGOS -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO
DE SISTEMAS DE
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - BURGOS -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO
DE SISTEMAS DE
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - BURGOS -

SEGURIDAD INFORMÁTICA 2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - BURGOS -

SOLDADURA CON ELECTRODO
REVESTIDO Y TIG

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - BURGOS -

SOLDADURA CON ELECTRODO
REVESTIDO Y TIG

2021 1

Total 09- 
BURGOS 8

24-LEÓN ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

ATENCIÓN SOCIOSANITARIAA 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

DISEÑO DE PRODUCTOS DE 
FABRICACIÓN MECÁNICA

2020 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

DISEÑO DE PRODUCTOS DE 
FABRICACIÓN MECÁNICA

2021 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES DE 
CLIMATIZACIÓN Y  
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

OPERACIONES AUXILIARES DE 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

REVESTIMIENTOS CON PIEZAS 
RÍGIDAS POR ADHERENCIA EN 
CONSTRUCCIÓN

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y TIG

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

SOLDADURA OXIGÁS Y 
SOLDADURA MIG/MAG

2020 1

Total 24-LEÓN 14
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Año inicio* Provincia Titular Denominación del Centro Denominación Año
Programación

N°
Acciones

34- PALENCIA ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

MANTENIMIENTO Y MONTAJE 
MECÁNICO DE EQUIPO 
INDUSTRIAL

2020 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

MANTENIMIENTO Y MONTAJE 
MECÁNICO DE EQUIPO 
INDUSTRIAL

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO  
DE INSTALACIONES CALORÍFICAS

2020 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO  
DE INSTALACIONES  
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN

2020 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE  
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

2020 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO EN 
ELECTROMECÁNICA DE 
VEHÍCULOS

2020 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

OPERACIONES AUXILIARES DE  
MANTENIMIENTO EN 
ELECTROMECÁNICA DE 
VEHÍCULOS

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

OPERACIONES BÁSICAS DE
RESTAURANTE Y BAR

2020 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

SEGURIDAD INFORMÁTICA 2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y TIG

2020 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y TIG

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

SOLDADURA OXIGÁS Y 
SOLDADURA MIG/MAG

2020 3

Total 34- 
PALENCIA 22

37-SALAMANCA ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
EN LA RELACIÓN CON EL CLIENTE

2020 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

ANÁLISIS QUÍMICO 2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS CÁRNICOS

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS CÁRNICOS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2020 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

ENSAYOS MICROBIOLÓGICOS  
Y BIOTECNOLÓGICOS

2020 1
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ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

ENSAYOS MICROBIOLÓGICOS  
Y BIOTECNOLÓGICOS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

GESTIÓN COMERCIAL 
INMOBILIARIA

2020 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

OPERACIONES DE GRABACIÓN 
Y TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
SALAMANCA -

OPERACIONES DE LABORATORIO
AGROALIMENTARIO

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

OPERACIONES DE LABORATORIO
AGROALIMENTARIO

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

PANADERÍA Y BOLLERÍA 2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

PASTELERÍA Y CONFITERÍA 2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

SERVICIOS PROFESIONALES 
DE HOSTELERÍA EN CORTE DE 
JAMÓN

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

SUMILLERÍA 2020 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

SUMILLERÍA 2021 1

Total 37- 
SALAMANCA 23

40-SEGOVIA ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- EL ESPINAR -

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- EL ESPINAR  -

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- EL ESPINAR -

COCINA 2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- EL ESPINAR -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN  
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- EL ESPINAR  -

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
 - EL ESPINAR -

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- EL ESPINAR -

INTERPRETACIÓN Y  
EDUCACIÓN AMBIENTAL

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- EL ESPINAR -

OPERACIONES AUXILIARES DE 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- EL ESPINAR -

OPERACIONES BÁSICAS DE 
COCINA

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- EL ESPINAR -

OPERACIONES BÁSICAS DE 
RESTAURANTE Y BAR

2020 1

Total 40- 
SEGOVIA 10
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47-VALLADOLID ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
ALMACÉN

2020 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID  

ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
ALMACÉN

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID  

ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

2020 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID  

CARPINTERÍA DE ALUMINIO 2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID

CARPINTERÍA DE ALUMINIO 2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID

CIBERSEGURIDAD 2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID-

COCINA 2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID-

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
3 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID  

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
3 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

CREACIÓN Y GESTIÓN DE 
MICROEMPRESAS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

CURSO COMPLEMENTARIO  
SOBRE MANIPULACIÓN DE 
EQUIPOS CON SISTEMAS 
FRIGORÍFICOS DE CUALQUIER 
CARGA DE REFRIGERANTES 
FLUORADOS

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

CURSO SOBRE  
MANIPULACIÓN DE SISTEMAS 
FRIGORÍFICOS QUE EMPLEEN 
REFRIGERANTES FLUORADOS 
DESTINADOS A CONFORT 
TÉRMICO DE PERSONAS 
INSTALADOS EN VEHÍCULOS

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

DISEÑO DE PRODUCTOS DE 
FABRICACIÓN MECÁNICA

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

DISEÑO DE PRODUCTOS DE 
FABRICACIÓN MECÁNICA

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

2020 1
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ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

2021 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS DE VEHÍCULOS

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DE TRANSMISIÓN DE FUERZA 
Y TRENES DE RODAJE DE 
VEHÍCULOS AUTOMÓVILES

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MANTENIMIENTO DEL MOTOR  
Y SUS SISTEMAS AUXILIARES

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MECANIZADO POR ARRANQUE  
DE VIRUTA

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MECANIZADO POR ARRANQUE  
DE VIRUTA

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID  -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES SOLARES 
TÉRMICAS

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES SOLARES 
TÉRMICAS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MONTAJE Y REPARACIÓN DE 
SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MONTAJE Y REPARACIÓN DE 
SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID  

OPERACIONES AUXILIARES 
DE MANTENIMIENTO DE 
CARROCERÍAS DE VEHÍCULOS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID  

OPERACIONES AUXILIARES 
DE MANTENIMIENTO EN 
ELECTROMECÁNICA DE 
VEHÍCULOS

2021 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID  

OPERACIONES AUXILIARES DE 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

OPERACIONES BÁSICAS DE 
COCINA

2021 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID -

OPERACIONES BÁSICAS DE 
RESTAURANTE Y BAR

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID - 

OPERACIONES DE FONTANERÍA 
Y CALEFACCIÓN CLIMATIZACIÓN 
DOMÉSTICA

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID -

PINTURA DE VEHÍCULOS 2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL  
- VALLADOLID -

SEGURIDAD INFORMÁTICA 2021 1
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ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID - 

SERVICIOS DE RESTAURANTE 2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y TIG

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y TIG

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

TÉCNICO EN MODELADO 
BIM(BUILDING INFORMATION 
MODELING)

2020 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

TÉCNICO EN MODELADO BIM 
(BUILDING INFORMATION 
MODELING)

2021 1

Total 47- 
VALLADOLID 49

49-ZAMORA ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
VIVEROS, JARDINES Y CENTROS 
DE JARDINERÍA

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA - 

ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
VIVEROS, JARDINES Y CENTROS 
DE JARDINERÍA

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

CURSO SOBRE MANIPULACIÓN 
DE SISTEMAS FRIGORÍFICOS 
QUE EMPLEEN REFRIGERANTES 
FLUORADOS DESTINADOS 
A CONFORT TÉRMICO DE 
PERSONAS INSTALADOS EN 
VEHÍCULOS

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

FABRICAS DE ALBAÑILERÍA 2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DE TRANSMISIÓN DE FUERZA 
Y TRENES DE RODAJE DE 
VEHÍCULOS AUTOMÓVILES

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

MANTENIMIENTO DEL MOTOR Y 
SUS SISTEMAS AUXILIARES

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

OPERACIONES BÁSICAS DE 
RESTAURANTE Y BAR

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

OPERACIONES BÁSICAS DE 
RESTAURANTE Y BAR

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

OPERACIONES DE FONTANERÍA 
Y CALEFACCIÓN CLIMATIZACIÓN 
DOMÉSTICA

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

REVESTIMIENTOS CON PIEZAS 
RÍGIDAS POR ADHERENCIA EN 
CONSTRUCCIÓN

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO YTIG

2020 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO YTIG

2021 1

Total 49- 
ZAMORA

14

Total 2021 153
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2022 05- ÁVILA ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL -ÁVILA -

ACABADO DE CARPINTERÍA Y
MUEBLE

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL -ÁVILA -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL -ÁVILA -

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE JARDINES Y ZONAS VERDES

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL -ÁVILA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE 
BAJA TENSIÓN

2021 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL -ÁVILA -

OPERACIONES AUXILIARES DE 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ÁVILA -

SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y TIG

2021 1

Total 05-ÁVILA 7

09-BURGOS ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - BURGOS -

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - BURGOS -

MECANIZADO POR ARRANQUE DE 
VIRUTA

2021 1

Total 09-
BURGOS 2

24-LEÓN ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES  EN 
INSTITUCIONES SOCIALES

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

DISEÑO DE PRODUCTOS DE 
FABRICACIÓN MECÁNICA

2021 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES DE 
CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN-
EXTRACCIÓN

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS DOMÓTICOS E 
INMÓTICOS

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - LEÓN -

REVESTIMIENTOS CON PIEZAS 
RÍGIDAS POR ADHERENCIA EN 
CONSTRUCCIÓN

2021 1

Total 24-LEÓN 6

34-PALENCIA ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

MANTENIMIENTO Y MONTAJE 
MECÁNICO DE EQUIPO 
INDUSTRIAL

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES DE 
CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN-
EXTRACCIÓN

2021 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE 
BAJA TENSIÓN

2021 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL

2021 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

OPERACIONES AUXILIARES 
DE MANTENIMIENTO EN 
ELECTROMECÁNICA DE 
VEHÍCULOS

2021 3

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

OPERACIONES BÁSICAS DE 
RESTAURANTE Y BAR

2021 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA - 

SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y TIG

2021 2

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - PALENCIA -

SOLDADURA OXIGÁS Y 
SOLDADURA MIG/MAG

2021 2

Total 34-
PALENCIA 17
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Año inicio* Provincia Titular Denominación del Centro Denominación Año
Programación

N°
Acciones

37-SALAMANCA Administración 
Castilla y León

ESTACION TECNOLÓGICA 
DE LA CARNE

DESPIECE DE CANALES DE 
PORCINO IBÉRICO

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

ANÁLISIS QUÍMICO 2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS CÁRNICOS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- SALAMANCA -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN
LENGUA CASTELLANA Y
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2021 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE
FORMACIÓN OCUPACIONAL
- SALAMANCA -

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE
FORMACIÓN OCUPACIONAL
- SALAMANCA -

ENSAYOS MICROBIOLÓGICOS
Y BIOTECNOLÓGICOS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE
FORMACIÓN OCUPACIONAL
- SALAMANCA -

SEGURIDAD INFORMÁTICA 2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE
FORMACIÓN OCUPACIONAL
- SALAMANCA -

SERVICIOS PROFESIONALES
DE HOSTELERÍA EN CORTE DE
JAMÓN

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE
FORMACIÓN OCUPACIONAL
- SALAMANCA -

SUMILLERÍA 2021 1

Total 37-
SALAMANCA 10

40-SEGOVIA ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- EL ESPINAR  -

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES CON 
ALZHEIMER U OTRAS
DEMENCIAS EN INSTITUCIONES 
SOCIALES

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- EL ESPINAR -

COCINA 2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- EL ESPINAR -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- EL ESPINAR -

DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- EL ESPINAR -

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE JARDINES Y ZONAS VERDES

2021 1

Total 40-
SEGOVIA 5

PE/002284-02. 

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
09

06
8



Núm. 293 7 de junio de 2024

XI Legislatura

Pág. 30288

Año inicio* Provincia Titular Denominación del Centro Denominación Año
Programación

N°
Acciones

47-VALLADOLID ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
ALMACÉN

2021 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

2021 2

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID  

CIBERSEGURIDAD 2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

COCINA 2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE
FORMACIÓN OCUPACIONAL
- VALLADOLID -

CURSO COMPLEMENTARIO 
SOBRE MANIPULACIÓN DE 
EQUIPOS CON SISTEMAS 
FRIGORÍFICOS DE CUALQUIER 
CARGA DE REFRIGERANTES 
FLUORADOS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

CURSO SOBRE MANIPULACIÓN 
DE SISTEMAS FRIGORÍFICOS 
QUE EMPLEEN REFRIGERANTES 
FLUORADOS DESTINADOS 
A CONFORT TÉRMICO DE 
PERSONAS INSTALADOS EN 
VEHÍCULOS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID - 

DESARROLLO DE SISTEMAS 
DE CIBERSEGURIDAD EN 
REDES INDUSTRIALES PARA LA 
INDUSTRIA 4.0

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID - 

DISEÑO DE PRODUCTOS DE 
FABRICACIÓN MECÁNICA

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

ELABORACIÓN DE OBRAS DE 
FORJA ARTESANAL

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

GESTIÓN DE LA CIBERSEGURIDAD 
EN PYMES. COMERCIO 
ELECTRÓNICO SEGURO

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MANTENIMIENTO DE ELEMENTOS 
NO ESTRUCTURALES DE 
CARROCERÍAS DE VEHÍCULOS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS DE VEHÍCULOS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID  

MANTENIMIENTO DEL MOTOR Y 
SUS SISTEMAS AUXILIARES

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE 
BAJA TENSIÓN

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE
FORMACIÓN OCUPACIONAL
- VALLADOLID -

OPERACIONES AUXILIARES DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

OPERACIONES DE FONTANERÍA 
Y CALEFACCIÓN CLIMATIZACIÓN 
DOMÉSTICA

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

PRODUCCIÓN EN MECANIZADO, 
CONFORMADO Y MONTAJE 
MECÁNICO

2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

SEGURIDAD INFORMÁTICA 2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE 
FORMACIÓN OCUPACIONAL 
- VALLADOLID -

SERVICIOS DE RESTAURANTE 2021 1

ECYL CENTRO NACIONAL DE
FORMACIÓN OCUPACIONAL
- VALLADOLID -

SOLDADURA OXIGÁS Y
SOLDADURA MIG/MAG

2021 1

Total 47-
VALLADOLID

23
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49-ZAMORA ECYL CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL - ZAMORA -

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 
2 PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN
OCUPACIONAL - ZAMORA -

CURSO SOBRE MANIPULACIÓN 
DE SISTEMAS FRIGORÍFICOS 
QUE EMPLEEN REFRIGERANTES 
FLUORADOS DESTINADOS 
A CONFORT TÉRMICO DE 
PERSONAS INSTALADOS EN 
VEHÍCULOS

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN
OCUPACIONAL - ZAMORA -

MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS DE VEHÍCULOS

2021 1

ECYL CENTRO DE FORMACIÓN
OCUPACIONAL - ZAMORA -

MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS

2021 1

Total 49-
ZAMORA

4

Total 2022 74

Total 
general

227

PE/002284-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002285-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y 
D. Rubén Illera Redón, relativa a cuántos trabajadores conforman la plantilla del Servicio 
de Mantenimiento del Hospital Río Carrión de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102285, formulada por D. Jesús Guerero Arroyo, 
D.ª María Consolación Pablos Abajo y D. Rubén Illera Redón, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a la plantilla 
del servicio de mantenimiento del Hospital Río Carrión de Palencia.

Por Resolución de 16 de abril de 2024, de la directora gerente de la Gerencia 
Regional de Salud, se aprueba la modificación de la plantilla orgánica del personal estatutario 
de las Gerencias de Atención Especializada de la Gerencia Regional de Castilla y León, 
recogiendo el Anexo de dicha resolución las categorías profesionales (personal estatutario) 
que componen la plantilla orgánica del Complejo Asistencial Universitario de Palencia. Esta 
resolución se encuentra publicada en el Portal de salud de Castilla y León:

https :// www . saludcastillayleon. es /profesionales/es/recursos-humanos/plantillas-
organicas/ gerencias-atencion-especializada. ficheros/2707491- Plantilla% 20Org%C3%A1 
nica%20C. %20Asist.%20U.%20Palencia%20Resol%2016%20abril%202024 . pdf

Las labores que tienen encomendadas las distintas categorías profesionales que 
forman parte del Servicio de Mantenimiento, están recogidas en el Anexo de la Ley 2/2007, 
de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de 
Castilla y León.

Los trabajadores que forman parte del Servicio de Mantenimiento han sido 
seleccionados y contratados conforme a los sistemas de selección y provisión previstos en 
la normativa reguladora vigente en el momento de la contratación.
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Las bajas laborales del personal del Servicio de Mantenimiento, de diversa duración, 
en el periodo comprendido entre los años 2019 a 2023, fueron cada uno de los años: siete, 
veintiuno, veinticuatro, treinta y cinco y veinticuatro.

Las ausencias de los profesionales por diferentes motivos (incapacidad temporal, 
vacaciones, etc.), se cubren a través del procedimiento previsto en la Decreto 5/2010, 
de 4 de febrero, por el que se regula la Gestión de las Bolsas de Empleo derivadas 
de procesos selectivos para el ingreso en las Categorías y Especialidades del Personal 
Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, y la Orden SAN/398/2010, por la que 
se establece el procedimiento para su funcionamiento.

Valladolid, a 14 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002285-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002295-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Alicia Palomo Sebastián, D. José Luis Vázquez Fernández y 
D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a número de cartillas de desplazados que se atiende 
en cada uno de los centros de salud y consultorios de las distintas áreas de salud en 
la provincia de Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de 
abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102295, formulada por D.a Alicia Palomo Sebastián, 
D. Jesús Puente Alcaraz y D. José Luis Vázquez Fernández, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al número de 
cartillas de desplazados en las distintas zonas básicas de salud en la provincia de Segovia.

En relación con la información solicitada, y según los datos correspondientes a 
personas en alta en la Base de Datos de usuarios y tarjeta sanitaria de Sacyl, a fecha 
de 29 de febrero de 2024, última fecha con datos disponibles, el número de personas 
desplazadas en cada zona básica de salud del área de Segovia es el siguiente:

Área de Salud Zona Básica de Salud N°

SEGOVIA

CANTALEJO 308
CARBONERO EL MAYOR 183
CUÉLLAR 215
FUENTESAÚCO DE FUENTIDUEÑA 58
SIERRA LA 157
NAVA DE LA ASUNCION 187
RIAZA 328
SEGOVIA I 328
SEGOVIA II (ESTE) 143
SEGOVIA III 266
SEGOVIA RURAL 384

PE/002295-02. 
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Área de Salud Zona Básica de Salud N°

SEGOVIA

SEPÚLVEDA 221
VILLACASTIN 150
ESPINAR EL 307
SAN ILDEFONSO-LA GRANJA 126
SACRAMENIA 57

Valladolid, a 14 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002295-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002297-02, PE/002298-02, PE/002299-02, PE/002300-02, PE/002301-02, PE/002302-02, 
PE/002303-02, PE/002304-02, PE/002305-02, PE/002306-02, PE/002307-02, PE/002308-02, 
PE/002309-02 y PE/002310-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María Inmaculada García 
Rioja, Dña. Noelia Frutos Rubio y D. Jesús Puente Alcaraz, relacionadas en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ RELATIVA A

002297 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de Arcos de Jalón.

002298 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de Berlanga de Duero.

002299 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de Ágreda.

002300 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de Almazán.

002301 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de El Burgo de Osma.

002302 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de Gómara.

002303 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de Ólvega.

002304 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de Covaleda.

PE/002297-02 [...]. 
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PE/ RELATIVA A

002305 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de San Esteban de Gormaz.

002306 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de San Leonardo de Yagüe.

002307 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de San Pedro Manrique.

002308 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de Soria Norte.

002309 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de Soria Sur.

002310 Relación de equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos del centro 
de salud de la zona básica de salud de Soria Rural.

Contestación a las preguntas escritas PE/1102297 a 1102310, formuladas por D. Jesús 
Puente Alcaraz, Dª. Judit Villar Lacueva, D.ª María Inmaculada García Rioja y D.ª Noelia 
Frutos Rubio Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativas a equipos tecnológicos para la realización de diagnósticos en 
centros de salud de Soria.

En contestación a las preguntas formuladas, se informa que se dispone de tres ecógrafos 
para uso general en los centros de salud de San Leonardo de Yagüe y Soria Norte; dos en 
San Esteban de Gormaz, El Burgo de Osma y Soria Sur; y uno en Almazán, Arcos de Jalón, 
Berlanga, Covaleda y Ólvega. Disponen de cinco cardiotocógrafos monitor fetal en Arcos de 
Jalón; tres en San Esteban y San Leonardo; dos en Almazán y Berlanga; y uno en Ágreda, 
Covaleda, Soria Sur y Soria Rural. Cuentan con dos dermatoscopios en Almazán, Arcos 
de Jalón, El Burgo de Osma, Soria Sur, Soria Norte y Soria Rural; y uno en Agreda, Berlanga, 
Covaleda, Gómara, San Esteban, San Leonardo, San Pedro Manrique.

En cuanto a los electrocardiógrafos se dispone de diez en Arcos de Jalón y Soria Sur; 
ocho en Agreda; siete en Soria Rural; seis en Berlanga, Covaleda, San Esteban, San Pedro 
Manrique, El Burgo de Osma y Soria Norte; cinco en Gómara y Ólvega; y cuatro en Almazán. 
Se dispone de equipo digital de radiología en El Burgo de Osma y Soria Sur; de equipo 
doppler vascular en Ágreda, Arcos de Jalón, Berlanga, Covaleda, Gómara, San Esteban, 
San Leonardo, Ólvega y Soria Rural; de ortopantomógrafo en Soria Sur; de retinógrafo 
oftalmológico en San Esteban y Soria Norte; de ecógrafo cardiovascular en Soria Sur; y de 
capnógrafo en Soria Norte.

Cuentan con cinco espirómetros en Covaleda, San Pedro Manrique, Soria Sur 
y Soria Norte; con tres en Ágreda, Berlanga, Gómara, y Soria Rural; con dos en Arcos 
de Jalón, Gómara y San Esteban, El Burgo de Osma y Ólvega; y uno en Almazán. Holter 
se encuentran nueve en Soria Rural y Soria Norte; siete en Soria Sur; cuatro en Ágreda, 
Covaleda, El Burgo de Osma, y Gómara; tres en Berlanga y San Esteban; dos en Almazán, 
Arcos de Jalón, San Leonardo, San Pedro Manrique y Ólvega. El Burgo de Osma dispone 
de tres otoscopios; Gómara, San Esteban, San Leonardo, Soria Norte y Soria Rural de dos 

PE/002297-02 [...]. 
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y San Pedro Manrique de uno. Hay unidad dental portátil en Almazán, San Leonardo, 
El Burgo de Osma y Ólvega y dos en Soria Norte. Unidades Radiográficas dentales se 
encuentran dos en Soria Norte y una Ólvega.

Se dispone de treinta y dos tensiómetros digitales automáticos en Soria Norte; 
veintinueve en Soria Sur; catorce en Covaleda; ocho en Soria Rural y Ágreda; seis en 
Berlanga y San Leonardo; cinco en Arcos de Jalón, San Esteban y El Burgo de Osma; 
dos en Almazán, San Pedro Manrique y Ólvega; y uno en Gómara. Tonómetros hay 
cuatro en Soria Rural; tres en Soria Norte, Covaleda y Ágreda; dos en Ólvega, Soria Sur, 
San Pedro Manrique, San Leonardo y Berlanga; y uno en Almazán, Arcos de Jalón, Gómara, 
San Esteban y El Burgo de Osma. Monitores de paciente hay en Almazán, Ágreda, Arcos 
de Jalón, Berlanga, Gómara, San Leonardo, El Burgo de Osma y Soria Norte; dos en 
Soria Sur; y tres en San Esteban. Todos los centros de salud cuentan con dos índices de 
medición tobillo brazo menos Soria Norte que dispone de cuatro.

Valladolid, a 14 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002297-02 [...]. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002311-02, PE/002312-02, PE/002313-02, PE/002314-02, PE/002315-02, PE/002316-02 y 
PE/002317-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María Inmaculada García 
Rioja, Dña. Noelia Frutos Rubio y D. Jesús Puente Alcaraz, relacionadas en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ RELATIVA A

002311
Periodicidad en la renovación de ropa de cama y toallas en el Complejo 
Hospitalario Santa Bárbara, detallándolo para el Hospital Santa Bárbara y Virgen 
del Mirón en Soria.

002312 Última fecha en la que se han renovado la ropa de cama y toallas en el Hospital 
Santa Bárbara y Virgen del Mirón en Soria.

002313
Periodicidad en la renovación de uniformes del personal sanitario en el Complejo 
Hospitalario Santa Bárbara, detallándolo para el Hospital Santa Bárbara y Virgen 
del Mirón en Soria.

002314 Última fecha en la que se han renovado los uniformes del personal sanitario en el 
Hospital Santa Bárbara y Virgen del Mirón en Soria.

002315
Periodicidad en la renovación de pijamas y batas de enfermos en el Complejo 
Hospitalario Santa Bárbara, detallándolo para el Hospital Santa Bárbara y Virgen 
del Mirón en Soria.

002316 Última fecha en la que se han renovado los pijamas y batas de enfermos en el 
Hospital Santa Bárbara y Virgen del Mirón en Soria.

002317 Dónde se realiza el servicio de lavandería del Hospital Santa Bárbara y del Virgen 
de Mirón en Soria.

PE/002311-02 [...]. 
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Contestación a las preguntas escritas PE/1102311 a 1102317, formuladas por D.ª Judit Villar 
Lacueva, D.ª María Inmaculada García Rioja, D.ª Noelia Frutos Rubio y D. Jesús Puente 
Alcaraz, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativas a la renovación de ropa de cama, toallas, uniformes del personal 
sanitario y servicio de lavandería del Hospital Santa Bárbara y Virgen del Mirón de Soria.

La renovación de ropa de cama, toallas y uniformes del personal sanitario en 
el Hospital Santa Bárbara y en el Hospital Virgen de Mirón, se realiza en función de 
las necesidades que se van produciendo, bien por las posibles roturas fortuitas o por 
el desgaste por el uso continuado de este tipo de material, entre otras causas. En cuanto a 
la ropa de los pacientes, se atiende a la ocupación hospitalaria, por lo que hay momentos 
en que se producen mayores necesidades y puede reducirse el plazo de reposición de 
la ropa.

La última renovación de ropa de cama, toallas y uniformes de personal sanitario 
se encuentra fechado el pasado mes de marzo de 2024, periodo en el que se realizó 
el último pedido.

Finalmente, el Hospital Virgen del Mirón y el Hospital Santa Bárbara cuentan con 
un servicio de lavandería propio. El primero de ellos asume todos los trabajos propios 
de una lavandería (recogida, lavado, secado, planchado, almacenamiento y reparto), que 
se producen en el Hospital Virgen del Mirón y en los centros de salud de la capital Soria 
Norte y Soria Sur. En el Hospital Santa Bárbara, el personal del área de lavandería realiza 
las labores de recogida de ropa sucia, recepción, clasificación y reparto de ropa limpia 
del propio centro hospitalario. Los trabajos de lavado y planchado de uniformes del personal 
son realizados por la empresa con sede en Ólvega (Soria), Tintorerías Gargal; y los trabajos 
de lavado, secado y planchado de ropa de cama y toallas se prestan por la empresa Elis 
Manomatic, en la localidad de Nájera (La Rioja), tras la adjudicación del correspondiente 
contrato a través de procedimiento abierto.

Valladolid, a 14 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002311-02 [...]. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002319-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María Inmaculada García Rioja, 
Dña. Noelia Frutos Rubio y D. Fernando Pablos Romo, relativa a relación de centros de 
educación pública de Educación Infantil y Primaria que hacen uso de línea fría de comidas 
en comedor escolar en Castilla y León, detallada por provincias, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1102319 
formulada a la Junta de Castilla y León por Dª. Judith Villar Lacueva, Dª. Noelia Frutos 
Rubio, D. Inmaculada García Rioja y D. Fernando Pablos Romo, Procuradores del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a centros de educación pública de Educación Infantil y 
Primaria que hacen uso de línea fría de comidas en comedor escolar.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102319, se manifiesta lo siguiente:

A continuación, se detallan los centros docentes públicos con comedor escolar en 
la modalidad de línea fría:

NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
VILLA DE LA ADRADA ÁVILA ADRADA (LA) CEIP
CLAUDIO SANCHEZ ALBORNOZ ÁVILA ÁVILA CEIP
SAN PEDRO BAUTISTA ÁVILA ÁVILA CEIP
SAN ESTEBAN ÁVILA ÁVILA CEIP
SANTA TERESA ÁVILA ÁVILA CEIP
REINA FABIOLA DE BELGICA ÁVILA ÁVILA CEIP
ARTURO DUPERIER ÁVILA ÁVILA CEIP
CERVANTES ÁVILA ÁVILA CEIP-EE
JUAN ARRABAL ÁVILA BARCO DE AVILA (EL) CEIP-EE
REYES CATOLICOS ÁVILA MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES CEIP
VICENTE ALEIXANDRE ÁVILA NAVAS DEL MARQUES (LAS) CEIP-EE
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
SAN JUAN DE LA CRUZ ÁVILA PIEDRALAVES CEIP
EEI LA ENCARNACION ÁVILA ÁVILA CEI
SANTO TOMAS ÁVILA ÁVILA CEIP
COMUNEROS DE CASTILLA ÁVILA ÁVILA CEIP
JUAN DE YEPES ÁVILA ÁVILA CEIP
EL BARRANCO ÁVILA SAN ESTEBAN DEL VALLE CRA
FUENTEADAJA ÁVILA MUÑANA CRA
LA SIERRA ÁVILA CILLAN CRA
CRA LOS FRESNOS ÁVILA FRESNO (EL) CRA
VETONIA ÁVILA POYALES DEL HOYO CRA
CASTILLA BURGOS ARANDA DE DUERO CEIP
FERNAN GONZALEZ BURGOS ARANDA DE DUERO CEIP
FRANCISCO DE VITORIA BURGOS BURGOS CEIP
ISABEL DE BASILEA BURGOS BURGOS CEIP
LOS VADILLOS BURGOS BURGOS CEIP
PADRE MANJON BURGOS BURGOS CEIP
VENERABLES BURGOS BURGOS CEIP
SIERRA DE ATAPUERCA BURGOS BURGOS CEIP
SOLAR DEL CID BURGOS BURGOS CEIP
RIO ARLANZON BURGOS BURGOS CEIP
SAN FRANCISCO BURGOS FRIAS CEIP
CERVANTES BURGOS MIRANDA DE EBRO CEIP
LAS MATILLAS BURGOS MIRANDA DE EBRO CEIP
VERA CRUZ BURGOS QUINTANAR DE LA SIERRA CEIP
JUAN DE VALLEJO BURGOS BURGOS CEIP
ANTONIO MACHADO BURGOS BURGOS CEIP
SANTA MARIA BURGOS ARANDA DE DUERO CEIP
JUECES DE CASTILLA BURGOS BURGOS CEIP
MIGUEL DELIBES BURGOS BURGOS CEIP
DOÑA MENCIA DE VELASCO BURGOS BRIVIESCA CEIP
FUENTEMINAYA BURGOS ARANDA DE DUERO CEE
ANDUVA BURGOS MIRANDA DE EBRO CEIP
LA CHARCA BURGOS MIRANDA DE EBRO CEIP-EE
SAN MIGUEL ARCANGEL BURGOS VALLE DE SEDANO CEIP
MARIA TERESA DE LEON BURGOS IBEAS DE JUARROS CEIP
VALLE DE RIAZA BURGOS MILAGROS CRA
RIBERDUERO BURGOS VILLALBA DE DUERO CRA
RIBERDUERO BURGOS FUENTESPINA CRA
RIBERDUERO BURGOS VADOCONDES CRA
RIBERDUERO BURGOS CASTRILLO DE LA VEGA CRA
RIBERA DEL VENA BURGOS BURGOS CEIP
SATURNINO CALLEJA BURGOS ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS CEIP
VILLAGONZALO PEDERNALES BURGOS VILLAGONZALO-PEDERNALES CEIP
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
GLORIA FUERTES BURGOS VILLALBILLA DE BURGOS CEIP
FUENTECILLAS BURGOS BURGOS CEIP
ANGEL GONZALEZ ALVAREZ LEÓN ASTORGA CEIP
COSAMAI LEÓN ASTORGA CEE
SANTA MARTA LEÓN ASTORGA CEIP
BLANCO DE CELA LEÓN ASTORGA CEIP
SAN JOSE DE CALASANZ LEÓN BAÑEZA (LA) CEIP
MENENDEZ PIDAL-BEMBIBRE LEÓN BEMBIBRE CEP
SAN JUAN LEÓN BENAVIDES CEO
DE VALLES LEÓN BOÑAR CEIP
SAN ILDEFONSO LEÓN CAMPONARAYA CEIP
ORBIGO LEÓN CARRIZO CEIP
ANTONIO JUSTEL LEÓN CASTROCONTRIGO CEIP
VIRGEN DEL ARRABAL LEÓN LAGUNA DE NEGRILLOS CEIP
PADRE MANJON LEÓN LEÓN CEIP
NUESTRA SEÑORA DEL 
SAGRADO CORAZON LEÓN LEÓN CEE
LUIS VIVES LEÓN LEÓN CEIP
SAN ISIDORO LEÓN LEÓN CEIP
SAN CLAUDIO LEÓN LEÓN CEIP
JAVIER LEÓN LEÓN CEIP
CERVANTES LEÓN LEÓN CEIP
PUENTE CASTRO LEÓN LEÓN CEIP
QUEVEDO LEÓN LEÓN CEIP
ANTONIO GONZALEZ DE LAMA LEÓN LEÓN CEIP
MENENDEZ PIDAL-ROBLES LEÓN MATALLANA CEIP
RIBAS DEL SIL LEÓN PALACIOS DEL SIL CEIP
FEDERICO GARCIA LORCA LEÓN POLA DE GORDON (LA) CEIP
JESUS MAESTRO LEÓN PONFERRADA CEIP
LA COGOLLA LEÓN PONFERRADA CEIP
NAVALIEGOS LEÓN PONFERRADA CEIP
CAMPO DE LA CRUZ LEÓN PONFERRADA CEIP
SAN ANDRES LA BORRECA LEÓN PONFERRADA CEIP
EMILIA MENENDEZ LEÓN ROBLA (LA) CEIP
SANTA Mª DE ARBAS LEÓN VILLAMANIN CEIP
TEODORO MARTINEZ GADAÑON LEÓN SAN ANDRES DEL RABANEDO CEIP
TREPALIO LEÓN SAN ANDRES DEL RABANEDO CEIP
SANTA BARBARA-TORRE LEÓN TORRE DEL BIERZO CEIP
NUESTRA SEÑORA DEL 
SOCORRO LEÓN VALDERAS CEIP
CAMINO DE SANTIAGO LEÓN VALVERDE DE LA VIRGEN CEIP
SANTIAGO APOSTOL LEÓN VILLADANGOS DEL PARAMO CEIP
MARIA LUISA UCIEDA 
GAVILANES LEÓN VILLADECANES CEIP
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
SAN LORENZO DE BRINDIS LEÓN VILLAFRANCA DEL BIERZO CEIP
MARTIN MONREAL LEÓN VILLAREJO DE ORBIGO CEIP
LA BIESCA LEÓN SOTO Y AMIO CEIP
SAN ANTONIO LEÓN PONFERRADA CEIP
ANTONIO DE VALBUENA LEÓN LEON CEIP
PEÑALBA LEÓN PONFERRADA CEIP
SANTA BARBARA- BEMBIBRE LEÓN BEMBIBRE CEIP
LA PALOMERA LEÓN LEÓN CEIP
GUMERSINDO AZCARATE LEÓN LEÓN CEIP
COMPOSTILLA LEÓN PONFERRADA CEIP
LA GRANJA LEÓN LEÓN CEIP
VALENTIN GARCIA YEBRA LEÓN PONFERRADA CEIP
TROBAJO DEL CERECEDO LEÓN LEÓN CRA
BABIA LEÓN CABRILLANES CEIP
C.R.A. PUENTE DE DOMINGO 
FLOREZ LEÓN PUENTE DE DOMINGO FLOREZ CRA
C.R.A. DE CUBILLOS DEL SIL LEÓN CUBILLOS DEL SIL CRA
ALBORADA LEÓN PONFERRADA CRA
ALIJA DEL INFANTADO LEÓN ALIJA DEL INFANTADO CRA
MAESTRO EMILIO ALONSO LEÓN CUADROS CRA
SAN MIGUEL DE LAS DUEÑAS 
[CRA EL REDONDAL] LEÓN CONGOSTO CRA
EL BURGO RANERO LEÓN BURGO RANERO (EL) CRA
DE VILLAQUILAMBRE LEÓN VILLAQUILAMBRE CRA
SANTA BARBARA-OLLEROS LEÓN SABERO CRA
VIRGEN DE LAS NIEVES LEÓN PARAMO DEL SIL CRA
PUEBLA DE LILLO LEÓN PUEBLA DE LILLO CRA
PUENTE ALMUHEY LEÓN VALDERRUEDA CRA
CABRERA LEÓN TRUCHAS CRA
RIAÑO LEÓN RIAÑO CRA
MANUEL CABEZAS LEÓN VILLAMEJIL CEIP
TREMOR DE ARRIBA LEÓN IGUEÑA CRA
MARCIAL ALVAREZ CELA LEÓN VEGA DE VALCARCE CRA
DE VILLACEDRE LEÓN SANTOVENIA DE LA VALDONCINA CRA
CAMINO DEL NORTE LEÓN LEÓN CEIP
LOS ADILES LEÓN VILLAQUILAMBRE CEIP
FLORES DEL SIL LEÓN PONFERRADA CEIP
VILLA ROMANA LEÓN VILLAQUILAMBRE CEIP
EL CRUCE DE CASTILLA PALENCIA VENTA DE BAÑOS CEIP
ANGEL ABIA PALENCIA VENTA DE BAÑOS CEIP
REYES CATOLICOS PALENCIA DUEÑAS CEIP
VEGARREDONDA PALENCIA GUARDO CEIP
LAS ROZAS PALENCIA GUARDO CEIP
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
BLAS SIERRA PALENCIA PALENCIA CEIP
MODESTO LAFUENTE PALENCIA PALENCIA CEIP
JUAN MENA DE LA CRUZ PALENCIA PALENCIA CEIP
MARQUES DE SANTILLANA PALENCIA PALENCIA CEIP
SOFIA TARTILAN PALENCIA PALENCIA CEIP
SOFIA TARTILAN [PRIMARIA] PALENCIA PALENCIA CEIP
TELLO TELLEZ DE MENESES PALENCIA PALENCIA CEIP
AVE MARIA PALENCIA PALENCIA CEIP
PADRE CLARET PALENCIA PALENCIA CEIP
CIUDAD DE BUENOS AIRES PALENCIA PALENCIA CEIP
RAMON CARANDE Y THOVAR PALENCIA PALENCIA CEIP
PRADERA DE LA AGUILERA PALENCIA VILLAMURIEL DE CERRATO CEIP
PAN Y GUINDAS PALENCIA PALENCIA CEIP
GOMEZ MANRIQUE PALENCIA VILLAMURIEL DE CERRATO CEIP
C.R.A CAMPOS DE CASTILLA PALENCIA GRIJOTA CRA
CLARA CAMPOAMOR PALENCIA VILLALOBON CEIP
SIERRA DE FRANCIA SALAMANCA ALBERCA (LA) CEIP
FILIBERTO VILLALOBOS SALAMANCA BEJAR CEIP
LA ANTIGUA SALAMANCA BEJAR CEIP
MARIA DIAZ MUÑOZ SALAMANCA BEJAR CEIP
C.E.I.P MARQUES DE VALERO SALAMANCA BEJAR CEIP
SAN FRANCISCO SALAMANCA CIUDAD-RODRIGO CEIP
NTRA.SRA.DE LOS REMEDIOS SALAMANCA FUENTE DE SAN ESTEBAN (LA) CEIP
NTRA.SRA.DEL CARMEN SALAMANCA LEDESMA CEIP
LIMINARES SALAMANCA LUMBRALES CEIP
VIRGEN DE LA CUESTA SALAMANCA MIRANDA DEL CASTAÑAR CEIP
NTRA.SRA.DE ASUNCION SALAMANCA SALAMANCA CEIP
ALFONSO X EL SABIO SALAMANCA SALAMANCA CEIP
JUAN DEL ENZINA SALAMANCA SALAMANCA CEIP
BEATRIZ GALINDO SALAMANCA SALAMANCA CEIP
FILIBERTO VILLALOBOS SALAMANCA SALAMANCA CEIP
FRANCISCO DE VITORIA SALAMANCA SALAMANCA CEIP
JUAN JAEN SALAMANCA SALAMANCA CEIP
NICOLAS RODRIGUEZ ANICETO SALAMANCA SALAMANCA CEIP
PADRE MANJON SALAMANCA SALAMANCA CEIP
VILLAR Y MACIAS SALAMANCA SALAMANCA CEIP
RUFINO BLANCO SALAMANCA SALAMANCA CEIP
SAN MATEO SALAMANCA SALAMANCA CEIP
SANTA TERESA SALAMANCA SALAMANCA CEIP
GRAN CAPITAN SALAMANCA SALAMANCA CEIP
FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE SALAMANCA SALAMANCA CEIP
JOSE HERRERO SALAMANCA SALAMANCA CEIP
PIEDRA DE ARTE SALAMANCA VILLAMAYOR CP
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
MIGUEL HERNANDEZ SALAMANCA SANTA MARTA DE TORMES CEIP
CAJA DE AHORROS SALAMANCA SALAMANCA CEIP
LEON FELIPE SALAMANCA SALAMANCA CEIP
CAMPO CHARRO SALAMANCA SALAMANCA CEIP
SAN BLAS SALAMANCA SANTA MARTA DE TORMES CEIP
MIROBRIGA SALAMANCA CIUDAD-RODRIGO CEIP
BUENOS AIRES.GABRIEL MARTIN SALAMANCA SALAMANCA CEIP
CARMEN MARTIN GAITE SALAMANCA SANTA MARTA DE TORMES CEIP
RAFAEL ALBERTI SALAMANCA TERRADILLOS CP
LA RIBERA SALAMANCA ALDEADAVILA DE LA RIBERA CRA
CRA LOS ARAPILES SALAMANCA ALDEATEJADA CRA
LOS GIRASOLES SALAMANCA CALVARRASA DE ABAJO CRA
DOMINGO DE GUZMAN SALAMANCA DOÑINOS DE SALAMANCA CRA
MIGUEL DELIBES SALAMANCA MACOTERA CEO
CAMPOPETRE SALAMANCA CANTALAPIEDRA CEIP
LA FLECHA SALAMANCA CABRERIZOS CRA
ARMUÑA SALAMANCA PEDROSILLO EL RALO CP
CRA MARIA MOLINER SALAMANCA CASTELLANOS DE MORISCOS CRA
MELENDEZ VALDES SALAMANCA SALAMANCA CEIP
PABLO PICASSO SALAMANCA CARBAJOSA DE LA SAGRADA CEIP
LA LADERA SALAMANCA CARBAJOSA DE LA SAGRADA CEIP
CIUDAD DE L@S NIÑ@S SALAMANCA VILLAMAYOR CP
VILLARES DE LA REINA SALAMANCA VILLARES DE LA REINA CEIP
ISABEL REINA DE CASTILLA SALAMANCA CARBAJOSA DE LA SAGRADA CEIP
MIGUEL DE CERVANTES SEGOVIA NAVALMANZANO CEIP
ATALAYA SEGOVIA PALAZUELOS DE ERESMA CEIP
LA PRADERA SEGOVIA SAN ILDEFONSO O LA GRANJA CEIP
DOMINGO DE SOTO SEGOVIA SEGOVIA CEIP
FRAY JUAN DE LA CRUZ SEGOVIA SEGOVIA CEIP
DIEGO DE COLMENARES SEGOVIA SEGOVIA CEIP
VILLALPANDO SEGOVIA SEGOVIA CEIP
CARLOS DE LECEA SEGOVIA SEGOVIA CEIP
EL ENCINAR SEGOVIA OTERO DE HERREROS CRA
NUEVA SEGOVIA SEGOVIA SEGOVIA CEIP
CRA FUENTERREBOLLO [AULAS 
DE CABEZUELA] SEGOVIA CABEZUELA CRA
EL OLMAR SEGOVIA OLOMBRADA CRA
LOS LLANOS SEGOVIA VALVERDE DEL MAJANO CRA
CRA LOS LLANOS [AULAS DE 
ABADES] SEGOVIA VALVERDE DEL MAJANO CRA
CEO EL MIRADOR DE LA SIERRA SEGOVIA VILLACASTIN CEO
C.R.A DE AYLLON SEGOVIA AYLLON CRA
LAS CAÑADAS SEGOVIA TRESCASAS CEIP
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
MANUELA PEÑA SORIA COVALEDA CEIP
SANTO CRISTO DE LAS 
MARAVILLAS SORIA DURUELO DE LA SIERRA CEIP
FUENTE DEL REY [INFANTIL] SORIA SORIA CEIP
EL VALLE SORIA ALMARZA CRA
EL VALLE - AULA 
FUENTELFRESNO SORIA AUSEJO DE LA SIERRA CRA
TIERRAS ALTAS SORIA SAN PEDRO MANRIQUE CRA
EL VALLE - AULA ALMAJANO SORIA ALMAJANO CRA
RIO IZANA SORIA QUINTANA REDONDA CRA
RIO IZANA - AULA DE 
TARDELCUENDE SORIA TARDELCUENDE CRA
CAMPOS DE GOMARA SORIA GOMARA CRA
PINARES ALTOS - AULA 
MOLINOS DE DUERO SORIA MOLINOS DE DUERO CEIP
GERARDO DIEGO SORIA GOLMAYO CEIP
MIGUEL DELIBES VALLADOLID ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN CEIP
SAN CRISTOBAL VALLADOLID BOECILLO CEIP
MELQUIADES HIDALGO VALLADOLID CABEZON CEIP
FELIX CUADRADO LOMAS VALLADOLID CISTERNIGA CEIP
ALVAR FAÑEZ VALLADOLID ISCAR CEIP
SAN FRANCISCO VALLADOLID MAYORGA CEIP
OBISPO BARRIENTOS VALLADOLID MEDINA DEL CAMPO CEIP
LAS MERCEDES VALLADOLID MEDINA DEL CAMPO CEIP
TIERRA DE PINARES VALLADOLID MOJADOS CEIP
EUROPA VALLADOLID PEDRAJA DE PORTILLO (LA) CEIP
VIRGEN DE SACEDON VALLADOLID PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN CEIP
NICOMEDES SANZ VALLADOLID SANTOVENIA DE PISUERGA CEIP
LOS ZUMACALES VALLADOLID SIMANCAS CEIP
PINODUERO VALLADOLID TUDELA DE DUERO CEIP
NUESTRA SEÑORA DEL DUERO VALLADOLID VALLADOLID CEIP
CARDENAL MENDOZA VALLADOLID VALLADOLID CEIP
CRISTOBAL COLON VALLADOLID VALLADOLID CEIP
FRAY LUIS DE LEON VALLADOLID VALLADOLID CEIP
ISABEL LA CATOLICA VALLADOLID VALLADOLID CEIP
MACIAS PICAVEA VALLADOLID VALLADOLID CEIP
MIGUEL DE CERVANTES VALLADOLID VALLADOLID CEIP
FRANCISCO DE QUEVEDO Y 
VILLEGAS VALLADOLID VALLADOLID CEIP
FRANCISCO DE QUEVEDO Y 
VILLEGAS [PRIM] VALLADOLID VALLADOLID CEIP
ANTONIO ALLUE MORER VALLADOLID VALLADOLID CEIP
PINARES DEL CEGA VALLADOLID VIANA DE CEGA CEIP
NUMERO 1 VALLADOLID VALLADOLID CEE
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
RAIMUNDO DE BLAS SAZ VALLADOLID ARROYO CEIP
ANTONIO MACHADO VALLADOLID VALLADOLID CEIP
JORGE GUILLEN VALLADOLID VALLADOLID CEIP
FEDERICO GARCIA LORCA VALLADOLID VALLADOLID CEIP
PABLO PICASSO VALLADOLID VALLADOLID CEIP
VICENTE ALEIXANDRE VALLADOLID VALLADOLID CEIP
MIGUEL HERNANDEZ VALLADOLID LAGUNA DE DUERO CEIP
LA LAGUNA VALLADOLID LAGUNA DE DUERO CEIP
GONZALO DE BERCEO VALLADOLID VALLADOLID CEIP
PONCE DE LEON VALLADOLID VALLADOLID CEIP
PROFESOR TIERNO GALVAN VALLADOLID VALLADOLID CEIP
CLEMENTE FERNANDEZ DE LA 
DEVESA VALLADOLID MEDINA DEL CAMPO CEIP
ANTONIO GARCIA QUINTANA VALLADOLID VALLADOLID CEIP
MARIA TERESA IÑIGO DE TORO VALLADOLID VALLADOLID CEIP
ENTREVIÑAS VALLADOLID FUENSALDAÑA CRA
LA ESGUEVA [ESGUEVILLAS] VALLADOLID ESGUEVILLAS DE ESGUEVA CRA
EL PARAMO VALLADOLID VILLANUBLA CRA
MARINA ESCOBAR VALLADOLID VALLADOLID CEIP
PARQUE ALAMEDA VALLADOLID VALLADOLID CEIP
FRANCISCO PINO VALLADOLID VALLADOLID CEIP
GLORIA FUERTES VALLADOLID TUDELA DE DUERO CEIP
LOS VALLES VALLADOLID LAGUNA DE DUERO CEIP
MARGARITA SALAS VALLADOLID ARROYO CEIP
JOAQUIN DIAZ VALLADOLID CISTERNIGA CEIP
KANTIC@ARROYO VALLADOLID ARROYO CEIP
CAÑO DORADO VALLADOLID ZARATAN CEIP
EL PERAL VALLADOLID VALLADOLID CEIP
ELVIRA LINDO GARRIDO VALLADOLID ARROYO CEIP
PUENTE DE SIMANCAS VALLADOLID SIMANCAS CEIP
LOLA HERRERA VALLADOLID TUDELA DE DUERO CEIP
MARIA MONTESSORI VALLADOLID RENEDO CEIP
EL ABROJO VALLADOLID LAGUNA DE DUERO CEIP
VIOLETA MONREAL VALLADOLID ZARATAN CEIP
BOECILLO VALLADOLID BOECILLO CEO
ATENEA VALLADOLID ARROYO CEO
NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZAMORA BERMILLO DE SAYAGO CEIP
IGNACIO SARDA ZAMORA CARBAJALES DE ALBA CEIP
VALLE DEL GUAREÑA ZAMORA FUENTESAUCO CEIP
VIRIATO ZAMORA MUELAS DEL PAN CEIP
FRAY LUIS DE GRANADA ZAMORA PUEBLA DE SANABRIA CEIP
SANSUEÑA ZAMORA SANTIBAÑEZ DE VIDRIALES CEIP
MAGDALENA DE ULLOA ZAMORA TORO CEIP

PE/002319-02. 
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
LA INMACULADA ZAMORA VILLALPANDO CEIP
SAN JOSE DE CALASANZ ZAMORA ZAMORA CEIP
LA HISPANIDAD ZAMORA ZAMORA CEIP
JUAN XXIII ZAMORA ZAMORA CEIP
NUESTRA SEÑORA DE LA 
CANDELARIA ZAMORA ZAMORA CEIP
JACINTO BENAVENTE ZAMORA ZAMORA CEIP
CEIP ARIAS GONZALO ZAMORA ZAMORA CEIP
OBISPO NIETO ZAMORA ZAMORA CEIP
GONZALO DE BERCEO ZAMORA ZAMORA CEIP
LAS ERAS ZAMORA BENAVENTE CEO
VIRGEN DEL CANTO ZAMORA TORO CEIP
ALEJANDRO CASONA ZAMORA ZAMORA CEIP
BUENOS AIRES ZAMORA BENAVENTE CEIP
D. JOSE GALERA MORENO ZAMORA ZAMORA CEIP
RIOMANZANAS ZAMORA ZAMORA CEIP
MIGUEL DE CERVANTES ZAMORA ZAMORA CEIP
SAN ISIDRO ZAMORA BENAVENTE CEIP
LA VIÑA ZAMORA ZAMORA CEIP
TIERRA DEL PAN ZAMORA MONFARRACINOS CRA
GEMA DEL VINO ZAMORA GEMA CRA
CORESES ZAMORA CORESES CRA
PALACIOS DE SANABRIA ZAMORA PALACIOS DE SANABRIA CRA
SAN PELAYO ZAMORA MORALES DE REY CRA
TABARA ZAMORA TABARA CRA
FERRERAS DE ABAJO ZAMORA FERRERAS DE ABAJO CRA
VILLARRIN DE CAMPOS [BELVER] ZAMORA BELVER DE LOS MONTES CRA
FONFRIA ZAMORA FONFRIA CRA
VILLAFAFILA ZAMORA VILLAFAFILA CRA
EL PINAR ZAMORA BENAVENTE CEIP
DE MORALES DEL VINO 
[ZAMORA] ZAMORA MORALES DEL VINO CEIP

Valladolid, a 7 de mayo de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002319-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002320-02 y PE/002322-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María Inmaculada García 
Rioja, Dña. Noelia Frutos Rubio y D. Fernando Pablos Romo, relacionadas en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ RELATIVA A

002320 Relación de centros de Educación Infantil (0-3 años) que hacen uso de línea fría 
de comidas en comedor escolar en Castilla y León, detallada por provincias.

002322 Relación de centros de Educación Infantil (0-3 años) que cocinan comida casera 
en su propio comedor escolar en Castilla y León, detallada por provincias.

Respuesta conjunta de la Consejería de Educación a las iniciativas parlamentarias 
P.E./1102320 y P.E./1102322 formuladas a la Junta de Castilla y León por D. Judith Villar 
Lacueva, D. Noelia Frutos Rubio, D. Inmaculada García Rioja y d. Fernando Pablos Romo, 
Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a centros de Educación Infantil 
(0-3 años) que hacen uso de línea fría y los que cocinan en su propio comedor.

En respuesta a las Iniciativas Parlamentarias P.E./1102320 y P.E./1102322, se 
manifiesta lo siguiente:

En la totalidad de las EEI dependientes de la Consejería de Educación, se presta 
el servicio de comedor escolar con medios propios y, por tanto, mediante “cocina in situ”:

PROVINCIA DENOMINACIÓN

Ávila
CAMPO DEL HABANERO

LA CACHARRA

PE/002320-02 [...]. 
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PROVINCIA DENOMINACIÓN

Burgos

SANTA TERESA-ARCO IRIS (ARANDA DE DUERO)

LA GARZA

SANTA MARÍA LA MAYOR

NTRA. SRA. DE ALTAMIRA (MIRANDA DE EBRO)

León

LA INMACULADA

PARQUE DE LOS REYES

SAN PEDRO

VIUDA DE CADENAS

LA GUIANA (PONFERRADA)

Palencia

APENINOS (GUARDO)

PAN Y GUINDAS

MIGUEL DE UNAMUNO

VIRGEN DEL CARMEN

Salamanca

SAN FRANCISCO DE ASÍS (BÉJAR)

LAZARILLO DE TORMES

SAN BERNARDO

VIRGEN DE LA VEGA

Segovia NTRA. SRA. FUENCISLA

Soria

EL OLMO

EL TRÉBOL

VIRGEN DEL ESPINO

VIRGEN DEL MIRÓN

Valladolid

ALBORADA (OLMEDO)

PETER PAN (TORDESILLAS)

AMANECER

LA CIGÜEÑA

Zamora
VIRGEN DEL CANTO (TORO)

NTRA. SRA. DE LA CONCHA

Valladolid, a 7 de mayo de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002320-02 [...]. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002321-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María Inmaculada García Rioja, 
Dña. Noelia Frutos Rubio y D. Fernando Pablos Romo, relativa a relación de centros 
de educación pública de Educación Infantil y Primaria que cocinan comida casera en su 
propio comedor escolar en Castilla y León, detallada por provincias, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1102321 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Judith Villar Lacueva, Dª. Noelia Frutos 
Rubio, D. Inmaculada García Rioja y D. Fernando Pablos Romo, Procuradores del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a centros de educación pública de Educación Infantil y 
Primaria que cocinan comida casera en su propio comedor escolar.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102321, se manifiesta lo siguiente:

A continuación, se detallan los centros docentes públicos con comedor escolar en 
la modalidad de cocina in situ:

NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
ZORRILLA MONROY ÁVILA ARENAS DE SAN PEDRO CEIP
LA MORAÑA ÁVILA AREVALO CEIP
ALMANZOR ÁVILA CANDELEDA CEIP
GRAN DUQUE DE ALBA ÁVILA PIEDRAHITA CEIP
JUAN LUIS VIVES ÁVILA SOTILLO DE LA ADRADA CEIP
LOS AREVACOS ÁVILA AREVALO CEIP
EL PRADILLO ÁVILA ÁVILA CEIP
LLANOS DE MORAÑA ÁVILA SAN PEDRO DEL ARROYO CRA
SIMON DE COLONIA BURGOS ARANDA DE DUERO CEIP
LAS CANDELAS BURGOS BURGOS CEIP
FUENTES BLANCAS BURGOS BURGOS CEIP

PE/002321-02. 
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
MARQUES DE CAMARASA BURGOS CASTROJERIZ CEIP
MAXIMINO SAN MIGUEL DE LA 
CAMARA BURGOS GUMIEL DE HIZAN CEIP
EIP PONS SOROLLA BURGOS LERMA CEIP
SAN ISIDRO BURGOS MEDINA DE POMAR CEIP
PRINCIPE DE ESPAÑA BURGOS MIRANDA DE EBRO CEIP
LOS ANGELES BURGOS MIRANDA DE EBRO CEIP
FERNAN GONZALEZ BURGOS SALAS DE LOS INFANTES CEIP
C.P. VIRGEN DE ESCUDEROS BURGOS SANTA MARIA DEL CAMPO CEIP
PETRA LAFONT BURGOS TARDAJOS CEIP
NUESTRA SEÑORA DE LAS ALTICES BURGOS VALLE DE MENA CEIP

PRINCESA DE ESPAÑA BURGOS
VILLARCAYO DE MERINDAD DE 
CASTILLA LA VIEJA CEIP

CLAUDIO SANCHEZ ALBORNOZ BURGOS BURGOS CEIP
DIEGO MARIN BURGOS PEÑARANDA DE DUERO CRA
ROSA CHACEL BURGOS VALLE DE VALDEBEZANA CRA
ROSA CHACEL 2 BURGOS MERINDAD DE VALDEPORRES CRA
FERNANDO DE ROJAS BURGOS BURGOS CEIP
CONDADO DE TREVIÑO BURGOS CONDADO DE TREVIÑO CEIP
JUAN ABASCAL BURGOS BRIVIESCA CEIP
MONTES OBARENES BURGOS PANCORBO CEIP
RAIMUNDO DE MIGUEL BURGOS BELORADO CEIP
SAN ROQUE BURGOS PRADOLUENGO CEIP
SAN SALVADOR BURGOS OÑA CEIP
SANTA CECILIA BURGOS ESPINOSA DE LOS MONTEROS CEIP
TESLA BURGOS TRESPADERNE CEIP
VALLE DE LOSA BURGOS VALLE DE LOSA CEIP
VALLE DE TOBALINA BURGOS VALLE DE TOBALINA CEIP
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE 
VALCARCEL BURGOS COVARRUBIAS CEIP
CARDENAL CISNEROS BURGOS ROA CRA
CLAUDIA CIANCAS BURGOS SASAMON CEIP
DOMINGO VIEJO BURGOS MELGAR DE FERNAMENTAL CEIP
FRAY ENRIQUE FLOREZ BURGOS VILLADIEGO CEIP
LA DEMANDA BURGOS HUERTA DEL REY CRA
REY WAMBA BURGOS PAMPLIEGA CRA
VIRGEN DE LAS ERAS BURGOS VALLE DE SANTIBAÑEZ CEIP
VIRGEN DE LA QUINTA ANGUSTIA LEÓN CACABELOS CEIP
MANUEL A. CANO POBLACION LEÓN CISTIERNA CEIP
LOPE DE VEGA LEÓN LEÓN CEIP
PONCE DE LEON LEÓN LEÓN CEIP
FRAY BERNARDINO SAHAGUN LEÓN SAHAGUN CEIP
BENITO LEON LEÓN SANTA MARIA DEL PARAMO CEIP
BERNARDINO PEREZ LEÓN VALENCIA DE DON JUAN CEIP

PE/002321-02. 
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
SAN TIRSO LEÓN VECILLA (LA) CEIP
PIÑERA LEÓN VEGA DE ESPINAREDA CEIP
PEDRO ARAGONESES ALONSO LEÓN MANSILLA DE LAS MULAS CEIP
LA CORTINA LEÓN FABERO CEIP
ANEJAS LEÓN LEÓN CEIP
TELENO LEÓN BAÑEZA (LA) CEIP
CASTILLA Y LEON PALENCIA AGUILAR DE CAMPOO CEIP-EE
MIGUEL DE CERVANTES PALENCIA ALAR DEL REY CEIP
LA CAÑADA PALENCIA AMPUDIA CP
ANACLETO OREJON PALENCIA ASTUDILLO CEIP
SAN PEDRO PALENCIA BALTANAS CEIP
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN PALENCIA BARRUELO DE SANTULLAN CP
LA VALDAVIA PALENCIA BUENAVISTA DE VALDAVIA CEIP
MARQUES DE SANTILLANA PALENCIA CARRION DE LOS CONDES CEIP
PABLO SAENZ PALENCIA FROMISTA CEIP
SAN AGUSTIN PALENCIA FUENTES DE NAVA CEIP
EL OTERO PALENCIA GUARDO CP
NUESTRA SEÑORA DE LA PIEDAD PALENCIA HERRERA DE PISUERGA CEIP
PADRE HONORATO DEL VAL PALENCIA MONZON DE CAMPOS CEIP
NUESTRA SEÑORA DE RONTE PALENCIA OSORNO LA MAYOR CEIP
JORGE MANRIQUE PALENCIA PALENCIA CEIP
ALONSO BERRUGUETE PALENCIA PAREDES DE NAVA CEIP
VILLA Y TIERRA PALENCIA SALDAÑA CEIP
HEROES DE LA INDEPENDENCIA PALENCIA TORQUEMADA CEIP
CARLOS CASADO DEL ALISAL PALENCIA VILLADA CEIP
REYES CATOLICOS PALENCIA VILLARRAMIEL CEIP
VIRGEN DEL BREZO PALENCIA SANTIBAÑEZ DE LA PEÑA CEIP
SANTA TERESA SALAMANCA ALBA DE TORMES CEIP
FILIBERTO VILLALOBOS SALAMANCA BABILAFUENTE CEIP
FILIBERTO VILLALOBOS SALAMANCA GUIJUELO CEIP
MIGUEL DE UNAMUNO SALAMANCA PEÑARANDA DE BRACAMONTE CP
LAZARILLO DE TORMES SALAMANCA SALAMANCA CEIP
SANTI-SPIRITUS SALAMANCA SANCTI-SPIRITUS CEIP
PEREZ VILLANUEVA SALAMANCA BARRUECOPARDO CRA
MANUEL MORENO BLANCO SALAMANCA VITIGUDINO CRA
RIBERA DE CAÑEDO SALAMANCA CALZADA DE VALDUNCIEL CRA
ALTO ALAGON SALAMANCA LINARES DE RIOFRIO CEO
LAS DEHESAS SALAMANCA TAMAMES CRA
SANTA CATALINA SALAMANCA SALAMANCA CEIP
CARDENAL CISNEROS SEGOVIA BOCEGUILLAS CEIP
LOS ARENALES SEGOVIA CANTALEJO CEIP
SAN JUAN BAUTISTA SEGOVIA CARBONERO EL MAYOR CEIP
TEODOSIO EL GRANDE SEGOVIA COCA CEIP

PE/002321-02. 
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
ARCIPRESTE DE HITA SEGOVIA ESPINAR (EL) CEIP
SAN RAFAEL SEGOVIA ESPINAR (EL) CEIP
MARQUES DEL ARCO SEGOVIA SAN CRISTOBAL DE SEGOVIA CEIP
AGAPITO MARAZUELA SEGOVIA SAN ILDEFONSO O LA GRANJA CEIP
EL PEÑASCAL SEGOVIA SEGOVIA CEIP
MARTIN CHICO SEGOVIA SEGOVIA CEIP
SANTA EULALIA SEGOVIA SEGOVIA CEIP
VIRGEN DE LA PEÑA SEGOVIA SEPULVEDA CEO
MARQUES DE LOZOYA SEGOVIA TORRECABALLEROS CEIP
SAN GIL SEGOVIA CUELLAR CEIP
ERESMA SEGOVIA SEGOVIA CEIP
ENTRE DOS RIOS SEGOVIA SACRAMENIA CRA
LA SIERRA SEGOVIA PRADENA CRA
EL PIZARRAL SEGOVIA SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA CRA
EL PIZARRAL [BERNARDOS] SEGOVIA BERNARDOS CRA
REYES CATOLICOS SEGOVIA TUREGANO CRA
C.R.A DE AYLLON 2 SEGOVIA CAMPO DE SAN PEDRO CRA
CAMPOS CASTELLANOS SEGOVIA CANTIMPALOS CRA
DE RIAZA SEGOVIA RIAZA CRA
ELENA FORTUN SEGOVIA SEGOVIA CEIP
LOS ALMENDROS SEGOVIA LASTRILLA (LA) CRA
LOS ALMENDROS - AULA BERNUY 
DE PORREROS SEGOVIA BERNUY DE PORREROS CRA
SAN JOSE SEGOVIA SEGOVIA CEIP
CRA SANGARCIA SEGOVIA SANGARCIA CRA

MANUEL RUIZ ZORRILLA SORIA
BURGO DE OSMA-CIUDAD DE 
OSMA CEIP

VIRGEN DE OLMACEDO SORIA OLVEGA CEIP
Mª EUGENIA MARTINEZ DEL 
CAMPO SORIA SAN LEONARDO DE YAGUE CEIP
DE PRACTICAS NUMANCIA SORIA SORIA CEIP
LOS DOCE LINAJES SORIA SORIA CEIP
LAS PEDRIZAS SORIA SORIA CEIP
LA ARBOLEDA SORIA SORIA CEIP
INFANTES DE LARA SORIA SORIA CEIP
EL JALON [MEDINACELLI] SORIA MEDINACELI CRA
PINARES ALTOS SORIA VINUESA CRA
LA RIBERA SORIA LANGA DE DUERO CRA
SOR MARIA DE JESUS SORIA AGREDA CEIP
DIEGO LAINEZ SORIA ALMAZAN CEIP
VIRGEN DEL RIVERO SORIA SAN ESTEBAN DE GORMAZ CEIP
FUENTE DEL REY SORIA SORIA CEIP
EL JALON SORIA ARCOS DE JALON CRA
PINARES SUR SORIA CASAREJOS CRA

PE/002321-02. 
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NOMBRE PROVINCIA MUNICIPIO TIPO DE CENTRO
TIERRAS DE BERLANGA SORIA BERLANGA DE DUERO CRA
PINAR GRANDE SORIA NAVALENO CRA
NUESTRA SEÑORA DEL VILLAR VALLADOLID LAGUNA DE DUERO CEIP
VILLA DEL CABALLERO VALLADOLID OLMEDO CEIP
PIO DEL RIO HORTEGA VALLADOLID PORTILLO CEIP
PEDRO I VALLADOLID TORDESILLAS CEIP
SAGRADOS CORAZONES VALLADOLID VALORIA LA BUENA CEIP
ENTRE RIOS VALLADOLID VALLADOLID CEIP
MIGUEL DELIBES VALLADOLID VALLADOLID CEIP
TIERRA DE CAMPOS VALLADOLID VILLALON DE CAMPOS CEIP
ALONSO BERRUGUETE VALLADOLID VALLADOLID CEIP
MIGUEL HERNANDEZ VALLADOLID VALLADOLID CEIP
IGNACIO MARTIN BARO VALLADOLID VALLADOLID CEIP
LA BESANA VALLADOLID MOTA DEL MARQUES CRA
CAMPOS GOTICOS VALLADOLID MEDINA DE RIOSECO CRA
PADRE HOYOS VALLADOLID TORRELOBATON CRA
LA VILLA VALLADOLID PEÑAFIEL CRA
ANA DE AUSTRIA VALLADOLID CIGALES CEtP
VICENTE ALEIXANDRE [INFANTIL] VALLADOLID VALLADOLID CEIP
VIRGEN DE LA SALUD ZAMORA ALCAÑICES CEIP
MATILDE LEDESMA MARTIN ZAMORA ALMEIDA CEIP
LOS SALADOS ZAMORA BENAVENTE CEIP
EL TERA ZAMORA CAMARZANA DE TERA CEIP
LUIS CASADO ZAMORA CORRALES CEIP
MONTE GANDARA ZAMORA GALENDE CEIP
LA VILLARINA ZAMORA ZAMORA CEIP
SANCHO II ZAMORA ZAMORA CEIP
HOSPITAL DE LA CRUZ ZAMORA TORO CEIP
VILLARRIN DE CAMPOS ZAMORA VILLARRIN DE CAMPOS CRA
VALLE DE VALVERDE ZAMORA BURGANES DE VALVERDE CRA

Valladolid, a 7 de mayo de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002321-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002323-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María Inmaculada García Rioja, 
Dña. Noelia Frutos Rubio y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a relación de yacimientos 
arqueológicos de la provincia de Soria donde se han realizado estudios de investigación 
por parte de la Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./1102323, formuladaa la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María Inmaculada 
García Rioja, Dña. Noelia Frutos Rubio y D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a relación de yacimientos arqueológicos de la provincia 
de Soria donde se han realizado estudios de investigación por parte de la Junta de Castilla 
y León.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que 
los yacimientos arqueológicos de la provincia de Soria donde se han realizado estudios 
de investigación por parte de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, desde 2019, 
han sido los siguientes:

-  Ambrona.

-  Los Casares, San Pedro Manrique.

-  Ciudad celtíbero-romana de Numancia, Garray.

-  Las Eras, Ciadueña.

-  La Coronilla de Velilla de Medinaceli, Arcos de Jalón.

-  Tiermes, Montejo de Tiermes.

-  Arroyo de la Dehesa de Velasco en Santiuste, Burgo de Osma.

- Castro de Castilfrío de la Sierra.
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-  Cueva Grajera, Somaén.

- Restos muralla de Soria.

-  Abrigo Alejandre, Deza.

- Fuentes Chiquitas, Gormaz.

Valladolid, a 16 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE,
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez

PE/002323-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002324-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Noelia Frutos Rubio, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Luis 
Briones Martínez, D. Jesús Puente Alcaraz, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, relativa a qué acciones ha llevado a cabo la Junta de Castilla y León ante la denuncia 
contra la profesora del CEIP Fernán Gómez de Salas de los Infantes (Burgos) por el trato 
degradante presuntamente infringido a alumnos de dicho centro, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1102324, 
formulada a la Junta de Castilla y León por Dª. Noelia Frutos Rubio, D. Luis Briones 
Martínez, D. Fernando Pablos Romo, Dª. Virginia Jiménez Campano, D. Jesús Puente 
Alcaraz y D. Jesús Guerrero Arroyo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a acciones que ha llevado a cabo la Junta de Castilla y León ante la denuncia 
contra la profesora del CEIP Fernán González de Salas de los Infantes (Burgos).

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102324, se manifiesta lo siguiente:

En lo relativo a la denuncia que se cursó contra la profesora del CEIP Fernán 
González de Salas de los Infantes en la provincia de Burgos, las acciones que se han 
abordado, en orden a asegurar el correcto funcionamiento de la Administración educativa, y 
bajo la premisa esencial de garantizar la protección de los derechos esenciales de nuestros 
alumnos, se detallan a continuación.

Con fecha 24 de octubre de 2022 la Dirección Provincial de Educación de Burgos 
emitió una propuesta de incoación de expediente disciplinario a Dª. C.C.S., funcionaria 
interina del Cuerpo de Maestros, por entender que el trato que la docente supuestamente 
propició a uno de sus alumnos pudiera suponer un grave incumplimiento de los principios 
de conducta exigibles a los empleados públicos.

El día siguiente a la recepción de este documento la Dirección General de 
Recursos Humanos, con el objetivo de alcanzar un conocimiento certero sobre los hechos 
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denunciados, incoó un expediente disciplinario a la maestra interina y adoptó como medida 
cautelar la de suspensión de funciones, en los términos y con los efectos señalados en 
los artículos 90.4 y 98.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre.

Una vez conocido el alcance y contenido de los hechos descritos en la denuncia, y 
considerando que pudieran ser constitutivos de una falta que debiera sustanciarse en vía 
judicial, se dio traslado del expediente al Ministerio Fiscal.

Con fecha 28 de octubre de 2022, el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Salas de los Infantes en Burgos informó de la apertura de Diligencias Previas en 
el procedimiento abreviado 218/2022 que se estaba tramitando en dicho juzgado.

El día 3 de noviembre de 2022 se acordó suspender la tramitación del expediente 
disciplinario de referencia, a expensas del correspondiente pronunciamiento judicial, 
manteniendo la medida cautelar adoptada durante la tramitación del proceso judicial.

En definitiva, todas las acciones emprendidas han estado encaminadas a conciliar 
la necesaria protección de los derechos que asisten a los alumnos, con el buen funcionamiento 
de la comunidad educativa del CEIP Fernán González de Salas de los Infantes, por lo que 
se adoptaron las medidas precisas para normalizar la situación en el colegio, evitando 
la alarma social y garantizando el pleno respecto a las deseables normas de convivencia, 
por lo que se decidió apartar a la maestra interina de sus funciones, en la que se encuentra 
al día de la fecha, a la espera de conocer el contenido del pronunciamiento judicial que en 
su caso se dicte.

Valladolid, a 7 de mayo de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002325-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a diversos aspectos en relación 
a la zona básica de salud de Matallana de Torío, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102325, formulada por D. Luis Mariano 
Santos Remero, Procurador perteneciente al grupo Parlamentario UPL Soria ¡Ya!, de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a diferentes cuestiones de la zona básica de salud 
de Matallana de Torío.

La Zona Básica de Salud de Matallana de Torio del Área de Salud de León, a 
fecha uno de abril de 2024, tiene adscritas 1.379 Tarjetas Sanitarias Individuales (TSI), 
correspondiendo a población infantil 72 TIS.

La plantilla orgánica del Centro de Salud de Matallana de Todo se encuentra 
publicada en el siguiente enlace al Portal de Salud de Castilla y León:

https : // www .saludcastillayleon. es /profesionales/es/recursos-humanos/plantillas-
organicas/gerencias-atencion- primaria 

En cuanto a las categorías y vinculación jurídica del personal que realiza atención, 
la Zona Básica de Salud cuenta con tres plazas de personal médico (dos con vínculo estatutario 
y una pendiente de estatutarización), tres de médico de área (con vínculo estatutario) y 
una de pediatra de área (con vínculo estatutario); tres plazas de enfermeros/as (dos con 
vínculo funcionario y una pendiente de estatutarización) y dos enfermeros/as de área (con 
vínculo estatuario); y una plaza de auxiliar administrativo (con vínculo estatutario).

Además, la Zona Básica de Salud dispone de las siguientes unidades de área:

- Unidad de Fisioterapia con tres fisioterapeutas y dos TCAE, ubicada en el Centro 
de Salud de Trobajo del Camino con consulta diaria.
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- Unidad de Psicoprofilaxis obstétrica con una matrona con consulta el 2° y 
4° jueves del mes. 

- Unidad de Salud Bucodental, con un odontólogo y un higienista dental, ubicada 
en el Centro de Salud Eras de Renueva con consulta diaria.

La población pediátrica de la zona de Matallana de Torío tiene asegurada la atención 
diaria a través de una unidad funcional con un profesional de medicina familiar y comunitaria 
y un profesional de enfermería, así como un profesional de pediatría dos días a la semana.

Toda la población, incluida la infantil, de la Zona Básica de Salud, al igual que 
la perteneciente a los consultorios de Cármenes y Vegacervera, tiene garantiza la atención 
sanitaria durante todo el año. En los periodos en que se pueda producir un incremento 
de la población o el disfrute de permisos reglamentarios por parte de los profesionales 
sanitarios, se aplica el Plan de Contingencia aprobado por la Gerencia de Atención Primaria, 
que establece medidas para reforzar la atención tanto ordinaria como continuada y urgente 
en la Zona Básica de Salud.

Tanto en el centro de salud de Matallana de Torío, como en los consultorios locales 
de Cármenes y Vegacervera, se está desarrollando con normalidad la actividad asistencial 
(presencial, no presencial, a elección del paciente, y domiciliaria) como se puede apreciar 
en la información publicada en el siguiente enlace del Portal de Salud de Castilla y León:

https : // www .saludcastillayleon.es/transparencia/ es

Valladolid, a 14 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: AlejandroVázquez Ramos
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002326-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a cuánto dinero se ha transferido 
desde los presupuestos de la Consejería de la Presidencia en los últimos cinco años a 
la Federación de Municipios y Provincias de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita, P.E./0002326, formulada por el Grupo Parlamentario 
UPL Soria ¡Ya!, relativa a cuánto dinero se ha transferido desde los presupuestos de 
la Consejería de la Presidencia en los últimos cinco años a la Federación de Municipios y 
Provincias de Castilla y León.

En relación con la pregunta escrita arriba referida, según consta en el sistema 
informático contable de la Consejería de la Presidencia, los importes abonados a la FRMyP 
de CyL en los últimos 5 años son los siguientes:

AÑO CANTIDAD
2019 875.304 €

2020 769.332 €

2021 769.332 €

2022 782.388 €

2023 782.388 €

Valladolid, a 16 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: Luis Miguel González Gago

PE/002326-02. 

CVE: BOCCL-11-009099



Núm. 293 7 de junio de 2024 Pág. 30322

XI Legislatura

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002327-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, D. José Ignacio Martín Benito, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a diversas cuestiones 
relacionadas con el Plan de Actuación Bibliotecaria vigente en la actualidad, así como de 
los anteriores, si existieran, por parte de la Junta de Castilla y León en los últimos 10 años, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./1102327, formulada a la Junta 
de Castilla y León por D. Jesús Guerrero Arroyo, D. José Ignacio Martín Benito, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y d. Rubén Illera Redón, del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a diversas cuestiones relacionadas con el sistema de bibliotecas en 
los últimos 10 años.

En contestación a las distintas cuestiones recogidas en la iniciativa parlamentaria 
referenciada, se informa lo siguiente:

- El seguimiento del I Plan de Lectura 2006-2010, así como del II Plan 
de Lectura 2016-2020, que son los planes en los que se han recogido 
las actuaciones dirigidas al desarrollo del Sistema de Bibliotecas de Castilla y 
León, se ha realizado conforme a lo en ellos establecido.

- La formación de bibliotecarios en Castilla y León constituye un objetivo primordial 
para la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte y se contempla expresamente 
en la Ley 9/89, de 30 de noviembre, de Bibliotecas de Castilla y León. Esta 
formación se lleva a cabo a través de los planes de formación sectorial y de 
formación local de la ECLAP Escuela de Administración Pública de Castilla 
y León.

- Respecto a la función de inspección de los centros y servicios bibliotecarios integrados 
en el Sistema de Bibliotecas de Castilla y León, recogida Decreto 214/1996, de 13 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los centros y servicios 
bibliotecarios integrados en el Sistema de Bibliotecas de Castilla y León, 
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semestralmente, las Diputaciones Provinciales remiten a la Consejería de 
Cultura, turismo y Deporte una memoria de gestión de los servicios delegados.

- La Biblioteca de Castilla y León es el órgano central bibliotecario y bibliográfico 
del Sistema de Bibliotecas de Castilla y León y, en consecuencia, proporciona 
a las restantes bibliotecas del Sistema la asistencia técnica y el asesoramiento 
necesarios para el mejor desempeño de sus funciones y para la progresiva 
incorporación de los nuevos soportes y tecnologías de la información. Estas 
funciones se desarrollan por el personal y con los recursos propios de la 
Biblioteca de Castilla y León. Entre las actuaciones desarrolladas se pueden 
destacar las siguientes:

• RABEL: Red Automatizada de Bibliotecas de Castilla y León, a la que 
pertenecen las bibliotecas y bibliobuses integrados en el Sistema de 
Bibliotecas de Castilla y León. Esta red garantiza la interconexión básica 
interbibliotecaria. Se costea el mantenimiento del sistema de gestión 
bibliotecaria Absysnet que es un Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria 
que permite la gestión informática y la automatización de las diferentes 
actividades necesarias para el funcionamiento de una biblioteca (gestión 
de las colecciones, base de datos de usuarios, catalogación, servicio de 
préstamo, control de adquisiciones, consultas estadísticas, etc.).

 A través de esta red, las bibliotecas integradas tienen acceso a servicios 
y recursos en línea contratados de forma centralizada por la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte, como es el servicio de préstamo de 
libros electrónicos eBiblio Castilla y León (8 279 libros electrónicos, 
2 037 audiolibros, 175 títulos de revistas y 22 periódicos diarios con 
sus respectivos suplementos, entre ellos cabeceras de Castilla y León), 
el servicio de visionado de audiovisuales en línea CineCyL, que cuenta con 
10 528 títulos disponibles, y el servicio de escucha de música en línea con la 
base de datos de Naxos que permite acceso a más de 860 sellos de música 
clásica con acceso a más de 149 000 discos.

• Biblio JCYL, la app de las Bibliotecas de Castilla y León. Este servicio de 
la red de bibliotecas facilita la gestión de todos los trámites relacionados con 
los principales servicios de la red.

• Portal de Bibliotecas. A través de este servicio se pone a disposición de 
la ciudadanía la información y los servicios de las bibliotecas de la Comunidad 
Autónoma a través de Internet. Presenta de forma unificada la paleta de 
servicios y de recursos, tanto presenciales como virtuales, que ofrecen 
las bibliotecas. Todas las herramientas del Portal están a disposición tanto 
de las bibliotecas de gestión autonómica como de las bibliotecas públicas 
municipales y bibliobuses.

• Biblioteca Digital de Castilla y León (BDCYL). Acceso libre y gratuito a 
través de Internet a los fondos bibliográficos y documentales de autores y 
temas castellanos y leoneses que conservan las bibliotecas y archivos de 
la Comunidad Autónoma.

- Los servicios de apoyo en los Sistemas Provinciales son prestados, en 
cada provincia, por la biblioteca pública gestionada por la Consejería de 
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Cultura Turismo y Deporte. Como cabecera del sistema provincial, ofrece su 
colaboración y asesoramiento tanto a la diputación correspondiente, como a 
las bibliotecas integradas de esa provincia. Estas funciones, al igual que en 
el apartado anterior, son desarrolladas por el personal y con recursos propios 
de las bibliotecas públicas provinciales.

- Respecto a los integrantes y reuniones del Consejo de Archivos, Bibliotecas 
y Centros Museísticos, según lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 18/2014, 
de 24 de abril, por el que se crea y regula el Consejo de Archivos, Bibliotecas y 
Centros Museísticos de Castilla y León establece que el Consejo de Archivos, 
Bibliotecas y Centros Museísticos de Castilla y León está integrado por 
los siguientes miembros:

a) Presidencia: la persona titular de la consejería competente en materia de 
archivos, bibliotecas y centros museísticos.

b) Vicepresidencia: la persona titular del órgano directivo central competente 
en materia de archivos, bibliotecas y centros museísticos.

c) Vocalías natas:

1.°  Las personas titulares de los servicios centrales competentes en materia 
de archivos, bibliotecas y centros museísticos.

2.°  Las personas titulares del Archivo General de Castilla y León y de 
la Biblioteca de Castilla y León.

d) Vocalías electivas:

1.°  Dos personas que tengan la condición de funcionarios del Cuerpo 
Facultativo Superior, Escala de Archiveros, de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León.

2.°  Dos personas que tengan la condición de funcionarios del Cuerpo 
Facultativo Superior, Escala de Bibliotecarios, de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León.

3.°  Dos personas que tengan la condición de funcionarios del Cuerpo 
Facultativo Superior, Escala de Conservadores de Museos, de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

4.°  Una persona en representación de los archivos, una persona en 
representación de las bibliotecas y otra persona en representación de 
los centros museísticos titularidad de las entidades locales de Castilla y 
León, que presten sus servicios en dichas instituciones culturales.

5.°  Dos personas que presten sus servicios en los archivos, bibliotecas y 
centros museísticos de las universidades públicas de Castilla y León.

6.°  Una persona en representación de los archivos, las bibliotecas y los 
centros museísticos de titularidad de la Iglesia católica en Castilla y León.

7.°  Una persona en representación de los archivos, bibliotecas o centros 
museísticos de titularidad privada de Castilla y León.
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8.°  Una persona de reconocida competencia en materia de archivos y 
patrimonio documental, otra persona de reconocida competencia en 
materia de bibliotecas y patrimonio bibliográfico, y otra persona de 
reconocida competencia en materia de centros museísticos.

De acuerdo con el citado Decreto, el Consejo de Archivos, Bibliotecas y Centros 
Museísticos de Castilla y León funciona en pleno y en las siguientes comisiones: la Comisión 
Sectorial de Archivos y Patrimonio Documental, la Comisión Sectorial de Bibliotecas 
y la Comisión Sectorial de Centros Museísticos. El 27 de marzo de 2015 se celebró la 
sesión constitutiva del Consejo de Archivos, Bibliotecas y Centros Museísticos de Castilla 
y León, en que las vocalías electivas correspondieron a las siguientes personas, conforme 
a los puestos a la sazón ocupados:

- Dª. Carmen López Sanchidrian, directora del Archivo Histórico Provincial de 
Ávila en representación del Cuerpo Facultativo Superior, Escala de Archiveros, 
de la Comunidad de Castilla y León.

- D. Patricio Fernández García, Jefe de Servicio de Promoción Cultural en 
representación del Cuerpo Facultativo Superior, Escala de Archiveros, de 
la Comunidad de Castilla y León.

- D. Alfredo Díez Escobar, director de la Biblioteca Pública Provincial de León en 
representación del Cuerpo Facultativo Superior, Escala de Bibliotecarios, de 
la Comunidad de Castilla y León.

- Dª. Eva García Martínez, bibliotecaria de la Biblioteca Pública Provincial de 
Salamanca en representación del Cuerpo Facultativo Superior, Escala de 
Bibliotecarios, de la Comunidad de Castilla y León.

- D. Luis Alfredo Grau Lobo, director del Museo Provincial de León en 
representación del Cuerpo Facultativo Superior, Escala de Conservadores de 
Museo, de la Comunidad de Castilla y León.

- Dª. Eloísa Wattemberg García, directora del Museo Provincial de Valladolid en 
representación del Cuerpo Facultativo Superior, Escala de Conservadores de 
Museo, de la Comunidad de Castilla y León.

- D. Javier González Cachafeiro, director del Archivo de la Fundación Sierra 
Pambley (León) en representación de los archivos, bibliotecas o centros 
museísticos de titularidad privada de Castilla y León.

- Dª. Julia Teresa Rodríguez de Diego, directora del Archivo General de Simancas, 
en calidad de persona de reconocida competencia en materia de archivos y 
patrimonio documental.

- D. Roberto Soto Arranz, director del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de León y Presidente de ACLEBIM, en calidad de persona de reconocida 
competencia en materia de bibliotecas y patrimonio bibliográfico.

- D. Carlos Piñel Sánchez, director del Museo Etnográfico de Castilla y León, 
en calidad de persona de reconocida competencia en materia de centros 
museísticos.
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- Dª. Carmen Sánchez Bellota, concejal del Ayuntamiento de Salamanca, en 
representación de los archivos de titularidad de las entidades locales de Castilla 
y León.

- Dª. Beatriz Jiménez Jiménez, concejala del Ayuntamiento de Ávila, en 
representación de los centros museísticos de titularidad de las entidades locales 
de Castilla y León.

- Dª. Margarita Becedas González, directora de la Biblioteca General Histórica de 
la Universidad de Salamanca, en representación de los archivos, bibliotecas y 
centros museísticos de las universidades públicas de Castilla y León.

- D. Miguel Ángel Jaramillo Guerreira, director de Archivos de la Universidad de 
Salamanca, en representación de los archivos, bibliotecas y centros museísticos 
de las universidades públicas de Castilla y León.

- José Antonio Calvo Gómez, director adjunto del Archivo Diocesano de la Diócesis 
de Ávila, Canónigo Director del Museo de la S.A.I. Catedral de Ávila y Canónigo 
Archivero Adjunto de dicha catedral, en representación de los archivos, 
bibliotecas y centros museísticos de titularidad de la iglesia católica en Castilla 
y León

- Dª Elisa Pérez Martín, Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de 
Cultura y Turismo, en calidad de persona experta.

En los últimos diez años se han celebrado asimismo distintas sesiones de las 
respectivas comisiones sectoriales del Consejo de Archivos, Bibliotecas y Centros 
Museísticos de Castilla y León. En concreto, por lo que se refiere a bibliotecas, objeto de 
esta pregunta, la Comisión Sectorial de Bibliotecas se reunió el 2 de diciembre de 2015 y 
el 5 de febrero de 2019.

Valladolid, a 16 de mayo de 2024.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE,
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez
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